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ioMiaiON iVluNicit’Ai, P h.mihanente: Kilrbictü (te im aenlüii ordinaria 
celebrada en segunda convocalorm el (lia 30 de mayo de 1947.

S-chetarIa; Stñalaudo la fecha de los sorteos ile las obligacio­
nes de ¡as Empréstitos que se mencionan.—Conctusos para la 
adqnisicitin de diverso vestuario y equipo para el Cuerpo de 
Policía Urbana, y para la construcci(5ti y explotación de un 
quiosco para la venta de tabacos en la Puerta de Toledo. 
Subastas y c  nctirsos pendientes de celebración,—Subasta 
para el suministro de40U cascos blancos para los Agentes del 
Cuerpo de Policía Urbana,—Anuncios exponiendo al público, 
para reclamaciones, la cuenta general del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 194ti; sobre liabilitación e incrementa- 
citin de .'os créditos qiie se indican, y referentes a las Ordenan­
zas nmnicípales.— Montepío de Previsión de Empleados Muni­
cipales: Sesión celebrada por e! Consejo de Administración 
e! día 19 de mayo de 1947,

Comisión Municipal Perm anente
Sesióm ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 30 DE MAYO DE )947.—£jrírocfo ,— Presiden­
cia del exceletitlsiino señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcaide Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martinez 
Agulió, De la Torre, Gistau, Blaiiquer, Melgar y Mac-Crohón, 
y el Sr. Femóndez Rodríguez, en sustituciiín del Sr. Navarro 
Morenés.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la mañana, 
y filé aprobada el acia de la anterior.

Acuerdos: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo- 
laciói] con motivo de! fallecimiento de la esposa del que fué 
Alcalde de Madrid excelentísimo señor Marqués de Hoyos, y 
transmitir a éste esa muestra de condolencia.

Consignar igualmente en acta el sentimiento de la Corpo­
ración con motivo del faüecimiento del excelentísimo señor 
Conde de Polentinos, ilustre escritor y Cronista de Villa, y 
hacer llegar este pesar a la familia del finado.

O R D E N  D E L  DIA

Asuntos ai despacho de oficio
1. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

17 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo in­
formado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y aciieidos posteriores, e) reconoci­
miento y abono a los Vigilantes y operarios dei indicado Ser­
vicio que constan en la relación que formulada por aquella 
Jefatura figura en el expediente, de un cuatrienio, en la cuan­
tía de 1,50 pesetas y desde las fechas que para cada interesado 
se consignan eu la expresada relación,

2, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

17 del corriente, en el que propone, cotifonne con lo interesado 
por el señor Director de Cementerios, lo informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorgaiiizacióii de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los operarios del indicado Servicio que constan eu la rela­
ción que fiítmulada por aquella Dirección figura en el expe­
diente, de mi cuatrienio, en ia cuatilla de 1,5Ü pesetas y desde 
las fechas que para cada interesado se consignan en la expre­
sada relación.

.T“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresidenda, fecha 
17 de! corriente, en el que propone, contornic con lo interr- 
sado por el señor Director de Cementerios, lo inforniado por 
[n Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorguiiizacióii de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los operarios eventuales del indicado Servido que constan 
en la relación que formulada por aquella Dirección figura en 
el expediente, de un cuatrienio, en la cimntia de 1,50 pesetas 
y desde las fechas que para cada interesado se coiisignati en la 
expresada relación.4 °  Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere- 
.sado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Ge­
nerales, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispiiesio 
en la reorgauízación de Servicios y acuerdos posieriorts, el 
reconocimiento y abono a los operarios del indicado Servicio 
que constan eu la relación que formulada por aquella Jefatura 
figura en el expediente, de mi cuatrienio, eu la cuanlia de pe­
setas 1,50 y a partir de las fechas que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación.

5.“ Adjudicar en definitiva a D. Sixto Almagro Liza, con 
la baja del 21 por 100 en el precio tipo, el remate de la subas­
ta de las obras para el arreglo de las fachadas y la cubierta de 
la casa Administración de la Casa de Campo, celebrada sin 
protesta ni redamación alguna el día 16 del corriente mes.ñ.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:

A Barcelona: D. Jesús Moro de la Puente, con su esposa, 
hijos y sobrina,

A Bilbao: D. Bartolomé Amigó Patiadés.
A Burgos: D. Vítores Moreno Hermosilla, con sus hijas.
A Carabaiichel Alto: D, Juan Rodríguez Montiel, con su 

esposa e hijos,
A Carabanchel Bajo: D. Demetrio Bragado Bermejo, con 

su esposa e hijas; D. Francisco Priego Moreno, con su esposa 
e hijos; D. Rubén Rosales López, D. Manuel Prados de Pablo, 
D. Marcelino Sacristán Nicolás, con su esposa e hijos, y doña 
Consuelo Cabañas López.

A Cliamartin de la Rosa: D. Florentino Hernández.
A Fiiencarral; D. Evaristo Pascual Provencio, con su es­

posa e hijo.
A Logroño: D. Serafín Moreno Pato, con su esposa, hijos 

y sirviente.
Ai Puente de Vallecas: D. Román Esteban de Gracia, con 

su esposa e hijos, y D. José Chico Aitadil, con su hija.
A Vallecas; D. Anastasio Aileaga Cardizas.
A Vigo; D. Delfín Fondevila Badás, con su esposa e hijas.
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Comisión de Fomento
7." Aprubyr mi presupuesto, importante i4.6t)8 pesetas, 

forniuiado por ia Técnica municipal, para iievar a cabo las 
obras de reforma de la instalación elevadora de agua eii el 
Matadero; debietido ser cargo la expresada suma, eii armonia 
con lo informado por la liitervctición Municipal y lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 9.“ , partida 5M8, del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior, y facultarse al 
señor Concejal Delegado de los Servicios técnicos para que 
ordene la realización de las indicadas ubi as en la fonila que 
coio.idere preferible para los intereses inuiiicipules.

S." Declarar, en armonía con lo i[¡forii]ai1o por la Comi­
sión Asesora de Expediemes cüiitradicíoriós, que, aunque la 
finca immertr 102 de la calle de Bravo Murilio no se halla en 
estado de ruina, se comunique a la propiedad de la misma que 
puede derribarla, ya que el único inquilino que la habita está 
conforme con ello; debiendo, en tal caso, .solicitar aquella 
propiedad la oportuna licencia.

9. ° Disponer, visto el criterio sustentado por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que sea desalojado 
iimicdintameute, por suponer un peligro para los inquilinos su 
periiiíiiieiida eii él, el cuarto primero de la finca número lü  de 
la calle de la Esperanza; debiendo repararse por la propiedad 
de dicho immieble el tejado del mismo y el suelo de las buhar­
dillas, que csláii hundidos.

10. Desestimarlas dos reclamaciones presen ludas por don 
José Gómez Sancho y por D, Manuel Pérez al proyecto apro­
bado por la Comisión Municipal y por el AyuntHiiiiento Pleno 
en 20 de febrero y 21 de marzo del corriente uño, respectiva- 
ineiiie, por el que se imprime una nueva ordenación al sector 
com(jre,ndido entre la plaza de Puerta Cerrada, entre las calles 
de San Justo y Segovia, feiiiendo en cuenta que, según infor- 
111H la Dirección del Servicio de Arquitectura, tiingium de 
tos argumentos expuestos por dichos señores tiene suficiente 
cmisisteiicia para su estímición, y consecneiiteniente, que 
quede aprobado dicho proyecto de fllítieacioiies y de nueva 
urdeimción de tal sector; debiendo someterse el expediente 
a la Cotnisióit de Urbanismo dependiente de la Comisaría 
General paru la Ordenación urbana de Madrid.

11. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servido Coiitcncio.so, pero sin remmeiar por ello a la 
liidemiiizacióii que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento, en el sumurio que se sigue en el Juzgado de instnic- 
cióii número 10 por hurto de tubos de conducción de agua en 
los viajes Bajo y A lio  Abroñigal.

12 a 24. Conceder licencia a los señores que a conti- 
iiuadóii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los .sitios que se indican, 
siempre que las inísmus se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
niniicipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas diclias licencias iiastu que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Adininistracióii de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de tos derechos provisionales:

A Eleizáin (S. A.), para construir dos casas en la calle de 
Alcaló, 203,

A i). Redro José Navarro Rulz, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Garibay, sin minierò, con vuelta 
a la de los i^ujaritos,

A D. Vicente Ribelles Pérez, para construir una casa en 
la calle de la Escalinata, I ,

A I"), José Albores Albores, para construir una casa en la 
calle de ta l^ilarica, 16.

A 13. Emilio Rodríguez Puch, para construir una cusa en 
el ¡lasíije del Pratlillo, 11.

A i3. Modesto Ortiz, pura construir una casa en la calle 
de Felipe Campos, 3,

A D. Antonio Fernández Romero, pura construir mía casa 
en la calle de Ferrer del Rio, 40.

A doña Maria del Carmen Calabria, pura obras de amplia­
ción en la finca número 130 de la calle de Bravo Murilio.

A D, Ricardo Andrés, pura obras de ampliación y reforma 
en !a finca número 30 de la calle de Francisco Navacarrada.

A D. Manuel Garnica, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 5 de la calle de Lozano.

A D. Aurelio Castro, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de Santa Isabel.

A D. Valentín Esquerra, para obras de reforma en la finca 
número 5 de ¡a calle de Santa Isabel.

25 a 33, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales pura las de esta clase; debiendo pasar ios expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Angel Izquierdo, para construir ima nave en la calle 
de Marta Luisa, 6.

A D. Mariano Pérez Martínez, para construir una casa en 
la calle de Mira-Sierra, 21.

A D. Raimundo Feniándcz, para obras de ampliación en U 
finca número 2 de la plaza del Duque de Alba.

A D. Rafael King Nonato, para ampliar mía nave en el pa­
seo de los Leñeros, 13.

A D, Jesús del Prado Sauz, para obras de reforma en la 
finca iiúmera 35 de la calle del Barquillo.

A La Equitativa (Fundación Rosillo, S. A .), para obras de 
reforma en la finca número 4 de la calle de Muñoz Seca.

A D. José Iglesias Alvarez, para obras de ampliación en la 
finca número 45 de la avenida de José Antonio.

A Viena Capellanes (S. A.), para obras de reconstrucción 
eii la finca número 17 de la calle dd  Marqués de Urqnijo.

A D, Carmelo Carmena, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de Sánchez Preciados.

C om is ión  de E nsanche

34. Rectificar, como consecuencia de los escritos eleva­
dos por los interesados en los respectivos expedientes, en re­
lación con el procedimiento que debe seguirse para expropiar 
los solares de ambos lados para la apertura de la calle de 
Escosiira, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 24 de enero último, ratificado por el Ayuntamiento Pleno 
en 21 de marzo siguiente, en e! sentido deque, al igual que se 
hace con las fincas y solares que se expropian en el lado 
izquierdo, se expropien los terrenos del lado derecho destina­
dos o calle, reservando a sus propietarios la utilización de los 
solares que les queden edffícabies después de la expropiación, 
con la condición de comenzar a edificar tan pronto como que­
den en disposición de ello.

35. Disponer, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada en el solar número 3 de la calle de Eustaquio Rodrí­
guez, con fachada a la calle Diagonal, y en armonía con lo dis­
puesto en el articulo 46 del, vigente reglamento de organiza­
ción y  funcionamiento de los Ayuntamientos, la apropiación 
a D. Enrique Garda del Valle, o a la persona que figure como 
dueña del solar sito en la calle indicada en el momento del 
otorgamiento de la escritura, de la parcela de 31,25 metros 
cuadrados que ha resultado aproptable a dicho solar, fijando el 
precio de la misma en 154,37 pesetas metro cuadrada, o seo en 
junto 4,824,00 pesetas, que deberán ser ingresadas en los fon­
dos municipales con anterioridad a la firma de la escritura de 
venta, o antas si se ejerciera algún acto de dominio sobre 
dicha parcela; siguiéndose por la Secretaría los trámites per­
tinentes paro la inscripción de la misma a favor de la Villa.

36. Disponer, como consecuencia de la alineación practi­
cada a un solar sin número sito en la calle de Pablo Aranda, 
propiedad de D. Evaristo Antonio Cánovas Amo, una vez 
juslificada por el interesado su cualidad de colindante, y con­
forme con la medida y la valoración asignadas, la apropiación 
al expresado señor, como propietario del solar indicado, o a la 
persona que figure como ta) en el momento del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, de la parcela de 139,05 metros 
cuadrados que ha señalado e| señor Arquitecto municipal, ai 
precio de 243,90 pesetas metro cuadrado, o sea en junto 
33,914,29 pesetas, que deberán ser ingresadas en los fondos 
municipales del Ensanche con anterioridad a la firma del docu­
mento de venta, o antes si se ejerce algún acto de dominio en 
la parcela que lia de apropiarse; debiendo seguirse por la Se-
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creUrfa los trámites pertinentes para sii inscripción a favor de 
U Villa.

'37. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 2] por hurto de tuberías de hierro 
en las galerías de la calle de Bretón de los Herreros; sin per­
juicio de recobrar lo substraído, que ha sido valorado por los 
Servidos Técnicos municipales en 4.000 pesetas, y sin que 
ello suponga la renuncia por parte de la Corporación a la 
indemnización que en su día pueda corresponderle.

38, No mostrarse parte, eii armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en los sumarios que se siguen en el 
juzgado de instrucción número 18; el primero, por hurto de 
tubería de la conducción de agua en las calles de los Herma­
nos Míralles y Ayala y en la avenida del Generalísimo, y el 
segundo, por robo de la misma tubería en la calle de Bretón 
de los Herreros; sin perjuicio de recobrar lo substraído, que ha 
sido valorado por los Servidos Técnicos municipales en pese­
tas 8,825 y  4.OÜ0, respectivamente, y sin que ello suponga la 
renuncia a las indemnizaciones que en su dia puedan corres­
ponder al Ayuntamiento.

39. Rectificar el acuerdo, adoptado a propuesta de la 
Comisión de Acopios en sesión de 28 de febrero del corriente 
año, por el que se ordenó el pago de la cantidad de 10.850 pe­
setas, con cargo a la partida 159 del vigente presupuesto del 
Ensanche, para la adquisición de la casa Antonio de Blas, con 
destino ai Servicio de Parques y Jardines, de 23,750 tiestos y 
25 jarrones para flores, en el sentido de que dicho gasto sea 
anulado del referido concepto presupuestario, devolviéndose 
a la Dirección del Servicio de Acopios para su debidg apli­
cación,

40. Disponer, vistos los acuerdos de ia Comisión Muni­
cipal Permanente de 9 de agosto de 1945 y del Ayuntamiento 
Pleno de 11 de octubre del mismo año, aprobatorios del tra­
zado oficial de la calle de María de Molina, en su salida recta 
a la avenida del Generalísimo, así como lo dispuesto por la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid en 
relación con la reforma de la glorieta de encuentro de ambas 
vías y supresión de la calle de Salas, y  una vez practicados 
los trámites reglamentarios y llevadas a cabo las gestiones 
precisas para la realización de tan necesaria y urgente me­
jora, ;ia expropiación a los herederos de! señor Marqués de 
Gonzálíz-Castejón de ios terrenos de su propiedad necesarios 
para la apertura de la calle de María de Molina entre la de 
Alvarez de Baeiia y la avenida del Generalísimo, y para la 
reguíarizacióii de la glorieta de encuentro de ambas vías, 
autorizándoles, en las condiciones corrientes para ello, para 
la demolición y aprovechamiento por su cuenta de las cons­
trucciones afectadas, y fijando para los terrenos de referencia 
los precios siguientes, en relación con el plano fecha de marzo 
de 1944, firmado por «I señor Marqués de González-Castejón: 
a razón de 396,27 pesetas metro cuadrado, la parcela seña­
lada con el numero 1; 550,80 pesetas metro cuadrado, la nú­
mero 2, situada en la glorieta; 468,18 pesetas metro cuadrado, 
ia número 3, que linda con la anterior, y 434,64 pesetas metro 
cuadrado, la número 4, que linda con las números 1 y 3; 
a reserva de la expedición por la Dirección de Arquitectura 
Municipal de las certificaciones oportunas, con vista de los 
títulos de propiedad, los cuales se referirán a las diferentes 
fincas hipotecarias que comprenden los terrenos expropiables; 
consignándose en cada certificación la superficie que corres­
ponde abonar con arreglo a los precios fijados, en el supuesto 
de que éstos afecten a varias fincas hipotecarias, y abonándose 
el importe que resulte con cargo ^ la partida correspondiente 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, o a la 
que se habilite en el nuevo empréstito para expropiaciones 
en el Ensanche, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento 
de la oportuna escritura, siempre que el terreno se encuentre 
libre de cargas sin limitación de tiempo.

Comitión da Policía Urbana y Rural
41, Consentir a D. Restituto Fuertes, vista su compare­

cencia, que figura en el expediente, el ejercicio de la industria 
de pescadería en e! cajón números 1 y 3 del mercado del 
Carmen, sin concesión de licencia de ninguna clase y hasta 
que el Ayuntamiento acuerde el derribo del puesto donde tiene

montado su establecimiento, sin derecho a reclamación ni 
indemnización de ninguna clase.

42. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de io Contenciosoadministrativo, fecha 15 de abril 
último, dictada en el recurso seguido ante el mismo por don 
Santiago Jjméitez y otros sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 27 de diciembre de 1945, que concedió licencia para 
carbonería en ia calle de Cea Berniudez, 22, a favor de doña 
Francisca Fernández Garda; y por cuya sentencia, estimando 
ia excepción alegada por el señor Fiscal, se declara prescrita 
la acción de dichos señores para interponer aquel recurso, 
absteniéndose el indicado Tribunal de conocer del fondo del 
asunto; debiendo, por tanto, ya que por ia expresada sentencia 
se desestima el referido recurso y se confirma el acuerdo 
municipal recurrido, reanudarse la tramitación del expediente, 
recabándose los procedentes informes técnicos respecto a! 
local, y anunciándose a! público la instalación, y asimismo 
informar la Junta de Exacciones en cuanto a la exención de 
derechos en el caso de que se trata.

l i c e n c i a s  v a r i a s

CONCESIONES
43 a 122. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, pura los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Carlota del Pino, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la calle de Jesús del Valle, 27.

A D. Amancio'Zayas, para venta de vinos con cotisunii- 
ciones, como cambio de nombre, en el paseo de la Reina 
Cristina, 16.

A Almacenes Nervión (S. A.), para venta de tejidos por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 
número 116.

A D. Gerardo Prado, para restaurante económico y venta 
de vinos con consumiciones, como cambio de nombre, en la 
calle de Toledo, 82.

A S. Torras Doménech (S. A .), para almacén de papel 
por mayor en la calle de Ftkar, 22.

A D. José María Sánchez Albaladejo, para tienda de 
comestibles; como cambio de nombre, en la calle de Martín 
Machio, 5; expidiéndose y reqnisitándose ia del antecesor.

A D. Domingo Garda Gallego, para camiceria y salchi­
chería en el mercado de San Martin, cajón número 36.

A D. Antonio Losada, para venta de calzado de lujo, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 67,

A Juan Núñez ¡Priineda (S. L.), para domicilio social y o fi­
cinas en la calie de Luis Vélez de Guevara, 9.

A Curtidos J. Medina (S. A,), para venta de artículos de 
piel en la calle Mayor, 12.

A D. Alberto Corazón, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 98.

A López (S, L,), para compraventa de hules y gomas en 
la Corredera Baja, 45. '

A Miguel R. Cervantes (S. L,), para almacén de plátanos 
en la calle del Humilladero, 4.

A D. Antonio Fernández, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 83.

A D. Jacinto Muñoz de la Torre, para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 26.

A D, Higiiiio Fernández, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Canarias, 20.

A D. Francisco Fernández, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Ursula, 34,

A D. Inocente Vázquez, para taberna en la calle de Guz- 
mán el Bueno, 35.

A D. Fidel Torres, para venta de artículos de limpieza en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 21.

A Comercial Vinícola (S. A,), para venta de vinos por 
mayor en la calle de Moratines, 33,

A doña Carmen Caballo, para huevería y frutería en la 
calle de Ramón y Cajal, 50.

A D, Apolinar Ansoreiia, para camisería por mayor en 
[a calie de Bravo Murillo, 108.
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A dofiu Leonor San Emeterio, para depòsito cerrado en la 
calle del Duque de Liria, 9.

A D. Fioreticio Castellò, para carpintería eii la calle de 
las Margaritas, 27.

A D, Rosendo Navarro, para taller de estatuario en la calle 
del Marqués de Comillas, 9.

A D, C irilo Medina, para frutería eri la calle del Guadarra* 
ma, 7, denegándose la de huevería,

A D. Eduardo Cháfer, para chocolatería en la calle del Ca­
ballero de Gracia, 5.

A Higueras (S. A .), para domicilio social y venta de cal­
zado en la calle de Alcalá, 125.

A Auto Recambio Español (S. L.), para venta de maquina­
ria agrícola en la calle de Ponzano, 18.

A Aicixaridre (S. A,), para venta de bisiiteriu en la calle 
de Goya, 25.

A i). Antonio Viviarii, para fábrica de patatas fritas en el 
mercado de San Fernando, cajón número 3.

A Seguro Médico, para consultorio en la calle de Alcalá, 
tiúmeio 192.

A D. Pascual Sacristán, para taller de chapista en la calle 
de Juan de la í loz, 14.

A doria María Flor de Te Reyes, para mercería en la calle 
del General Oráa, 26.

A D. Leoncio Sergio Cristóbal, para joyería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 15.

A D, Salvador Roig, para alquiler de bicicletas en la Gale­
ría de ííobles, 7, ^

A Sociedad Inmobiliaria del Centro de España (S. A.), 
para domicilio social en la avenida de José Antonio, 47.

A Argila {S. A.), para ferretería por mayor en la calle de 
Joaquín García Moralo, 15.

A doria Irtés Santaballa, para papelería y.venta de objetos 
de escr itorio en la calle de Fernández de los Ríos, 2.

A Almacenes Los Angeles (S. A .), para venta de tejidos 
por mayor etr la calle de San Mateo, 18.

A doña Julia Cipriáii, para avisos de tinte en la calle de 
las Minas, 5.

A doria Marín Elizo, para depósito cerrado cir 1a calle del 
Conde Duqtte, 10.

A La Española, Mutualidad de seguros, parn oficinas en 
la calle de San Bernardo, 24 y 26.

A D. Antonio Fernández, para chartiarileria en la calle de 
los Irlandeses, 5.

A D. Juan García, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de los Molinos, 5.

A Compatlía Coiistrnctora y Utbanlzudora (S, A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de la Montera, 34. ^

A D. Manuel Salzado, para zapatería en la calle de Ca­
rretas, 8,

A doria Francisca Salcedo, para fábrica de perfumes, 
corina cambio de nombre, en la calle del General Pardiflas, 
lujinero 120.

A D. Emilisno de las Heras, para fábrica de losetas hidráit- 
licas con un electromotor en 1» glorieta de las Pirámides. 1.

A D. Jtran Antonio Cabero, para irirpreirta, como cambio 
de nombre, en lu calle de San Marcos, 38.

A l'rieto Cabó (S. L.), para fábrica de aderezar aceitunas, 
como cambio de rioiitbrc, en la calle del Marqués del Riscal, 7.

A I). i í leardo Molina, para confitería y pasteleifa, corno 
cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 78.

A Artes Gráficas Martorell {S. A .), para imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Londres, 5.

A D. Sebastián Moreno, para fábrica de bombones y cara­
melos, como cambio de nombre, en la calle de San Francisco, 
número 13.

A Gas Madrid (S. A.), para fábrica de gas y destilación 
de niquitrán en la ronda de Toledo, 8.

A D. Mariano Porras, para taberim con cafetera de pre­
sión en la calle de Altaniirano, 14.

A D. Vicente Sáez, para bar con cafetera de presión en la 
calle de López de Hoyos, 122.

A Di Pablo Nesofsky, para carpintería mecánica en la 
calle de Meléndez Valdés, 49.

A D. Francisco Novela, para secadero mecánico de made­
ras en in calle de Bolívar, 20.

A Marisa (S. A.), para fábrica de bombones y helados en 
|a calle mimero 2 de la zomr inda;trial de las Delicias.

A D. Antonio Francés, para imprenta con una minerva en 
la calle de la Princesa, 32, ■

A D. José Cáceres, para taller de vidrio soplado en el 
paseo Imperial, 39. , '

A D. Lorenzo Corles, para fábrica'de hielo en la calle del 
Cardenal Mendoza, 13,

A doña Pilar Moreno Pérez, para carbonería en la calle de 
la Grandeza de España, 96.

A D. Angel Páez, para taller de confecciórt de calzado 
en la calle de la Encomiertda, 20.

A D. Eduardo G il Morales, para fábrica de sucedáneos de 
jabón en la calle de Caranniel, 3.

A D. Joaquín Vigata, para taller de carrocerías en el cami­
no de Chamartín, 82.

A D. Máximo Conejo, para carbonería en el paseo de los 
Olmos, 4.

A D. José Benito Quillén. para droguería y perfumería en 
ÍEi calle de la Ruda, 15,

A D. Manuel Ibáñez, para depósito de carbones en la calle 
de Ercilla, 48.

A Los Tres Amigos {S. L.), para instalar un motor de tres 
mecheros en la calle dél Conde de Peñalver, 70.

A D, Crissnto Garda, para taller de preparación de pin­
turas en !a calle de la Sombrerería, 7.

A D. Pedro Garda Garda, para depósito cerrado de 
carbones en la calle del Pilar de Zaragoza, 7.

A D. Julio Sánchez, para garaje de segunda categoría en 
la calle del General Oráa, 50.

A D. Teodoro Lastra, para instalar un electromotor tn la 
calle (ir Claudio Coello, 130.

A Francisco Nestares {S. L-), para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Miguel Servet, 21.

A D, José Sánchez, para despacho de carbones en !u calle 
de Donoso Cortés, 22.

A doña María Luisa Huerta,* para avisos de tinte en la 
calle de Heriiiosílla, 97.

A D. Fernando Santos, para venta de huevos en la calle 
de Garda de Paredes, 27.

A D. Enrique Pradas, para droguería y perfumería en la 
calle del Mesón de Paredes, 37.

DENEGACIONES
123. Denegar la licencia solicitada por doña Vicenta 

Garda Sánchez para avisos de tinte en ia calle de las Dos Her­
manas, 22, por no tener el local la altura reglamentaria, según 
informa la Dirección de Arquitectura.

124. Denegar la licencia solicitada por Marrón y Quelle
(Sociedad limitada) para establecer una agencia de transportes 
eu la calle de San Martin, 3, porque constituiría un entorpeci­
miento para la circulación, y además por existir otra de la mis­
ma índole en la acera de anfrente. • _

125. Denegar la licencia solicitada porD, Amando Jimé­
nez para venta de huevos en la calle de Embajadores, 130, 
por no guardar la distancia reglamentaria con el estableci­
miento similar más próximo.

126. Denegar la licencia solicitada por D. Julián l'orrado
para peluquería de señoras en la calle de San Bernardo, 25, 
por lio existir la distancia reglamentaria al establecimiento si­
milar más pniximo, .

127. Denegar la licencia solicitada por D, Roque Borja 
para venta de fiambres y quesos en la calle de Fernández de 
los Ríos, 98, porque la orden del Ministerio de Industria de 
24 de abril de 1946 probibe la nueva apertura de esta clase 
de establecimientos.

A petición dd Sr, Aguirre, el primero, y del Sr, Fernán­
dez Rodríguez el segundo, fueron retirados para nuevo estu­
dio los dos siguientes dictámenes: .

Uno, proponiendo la denegación de licencia para salón de 
lé en la calle de la Paz, 11; y" _

Otro, proponiendo la denegación de licencia para venta de 
aitlomóviles en la calle de Manuel Longoria, lO.

Comisión de Gobierno interior y Personal
128. Adoptar, en acatamiento de una sentencia del Tribu­

nal Supremo, y haciendo uso la Comisión del extremo tercero 
a que, como resumen de su informe, que figura en el expe­
diente, se refiere el Pleno de Letrados consistoriales, los
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acuerdos que a continuación se expresan, respecto a la anula­
ción dei anuncio de convocatoria para la provisión de la plaza 
de Oficial mayor y del nombramiento que se hizo en virtud 
del concurso celebrado, y corritiendo dentro de las bases 
aprobadas en 21 de octubre de 1939 la omisión que supuso el 
no prevenir en las mismas que la provisión de dicho cargo ha 
de verificarse única y exclusivamente entre el personal del gru­
po de Administración del Ayuntamiento de Madrid, para que 
nunca pueda arribar al mús alto lugar del escalafón adminis­
trativo persona que no haya prestado servicios municipales 
dentro de esta Corporación;

Primero, Declarar nulo el anuncio de convocatoria publi­
cado en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 
4 de noviembre de 1939 para proveer la plaza de Oficial 
mayor de esta Corporación, y como consecuencia, anular 
asimismo el nombramiento para dicho cargo de la persona 
designada.

Segundo. Convocar nuevo concurso entre los funciona­
rios técnicos administrativos del grupo de Administración del 
Ayuntamiento de Madrid para la provisión dcl referido cargo 
con sujeción a las mismas bases establecidas en la convoca­
toria anulada, que se publicará con las modificaciones que, 
dentro de las facultades discrecionales que el Ayuntamiento 
tiene, se lleven a efecto; y

Tercero, Aprobar a dicho fin las siguientes bases, en las 
que se tiene eii cuenta ia aclaración indubitada de que dicha 
plaza sólo puede ser otorgada a funcionarios del Ayuntamien­
to de Madrid, y teniendo en cuenta las modificaciones produ­
cidas en orden a las obligaciones peculiares del referido cargo 
por el acuerdo pleiiario de 30 de diciembre de 1943, relativo 
a la organización de las Jefaturas de Secretaría y de inter­
vención:

Primera, El cargo de Oficial mayor del Ayuntamiento 
de Madrid tiene carácter de inamovible y es incompatible con 
toda función, cargo o cometido que no sea el que señalen 
estas bases, cualquiera que fuese su (iidule o determinación; 
pero el Ayuntamiento podrá en cualquier momento obligarle 
al desempeño de la Jefatura de Sección o Negociada que se 
le asigne.

Segunda, El sueldo se fija eii 20.009 pesetas anuales, 
con derecho a ascenso por cuatrienios acumulativos del 
tO por 100; y

Tercera. Las obligaciones del empleado que se designe 
para este cargo serán:

a) Será el Jefe de Protocolo y Recepciones de la Corpo­
ración, llevando la parte administrativa en cuanto tenga rela­
ción con la parte protocolaria municipal; debiendo asistir, 
cuando fuere necesario, a ios actos que celebre la Corpora­
ción o a los que considere oportunos.¿>) D irigirá de manera inmediata el Negociado de Regis­
tro General. 'ó) Abrirá diariamente la correspondencia que se dirija 
asi al Ayuntamiento como al señor Alcalde, revisando una 
y otra, dando cuenta al señor Secretario para que éste decrete 
en lo que le corresponda y a su vez dé cuenta al señor Alcal­
de de io que a éste concierna,d) Recibirá diariamente de los Jefes de Sección la firma 
del señor Secretario, asi como la que haya de autorizar el 
señor Alcaide, revisando una y otra y presentándola con sus 
indices por Secciones y Negociados. Una vez firmada, cuidará 
de que sea remitida sin pérdida de tiempo al Jefe del Registro 
General.e) Incoará y vigilará los expedientes de responsabilida­
des a funcionarios, dependientes y obreros municipales

/ )  Permanecerá en su despacho las horas señaladas para 
oficinas, tanto ordinarias como extraordinarias, salvo las 
ausencias que exijan sus demás deberes oficiales, durante las 
cuales será sustituido por el empleado de Secretaría a quien 
reglamentariamente le coiresponda.g )  Dará cuenta al señor Secretario genera) de las faltas 
en que incurran los funcionarios, si reinciden después de aper­
cibidos, a los efectos de la instrucción del oportuno expediente 
con arreglo a lo que detemiineii el Estatuto y los reglamentos 
que dicte la Corporación.

A) Distribuirá y ordenará el servicio de guardias entre 
los empleados municipales,

0 Será Jefe director de la Habilitación dei Material del 
Ayuntamiento.

/ )  Sustituirá al Secretario en ausencias y enfermedades.k) Desempeñará la Secretaria General, con carácter inte­
rino, en caso de vacante.

/) Dirigirá todas las funciones que de un modo perma­
nente o transitorio le sean delegadas por el señor Secretario 
general, sin perjuicio de las que correspondan a los Jefes de 
Sección.

Cuarta. El nombramiento de Oficial mayor habrá de re­
caer siempre y en todo caso en funcionario técnicoadministra- 
tivo de Secretaria del Ayuntamiento de Madrid, con más de 
quince años de servicios a¡ mismo y que reúna las condiciones 
de abogado y Secretario de Ayuntamiento, por oposición, de 
primera categoría.

Quinta. El suplente del Oficial mayor que establece el 
acuerdo municipal de 23 de febrero de 1934 será siempre el 
funcionario más antiguo dei escalafón de técnicos adminis­
trativos de Secretaría, y el cargo será compatible con cual­
quiera otra Jefatura, y también inamovible; y

Sexta. Caso de que el designado con arreglo a la base 
anterior no aceptase el nonibramiento, se elegirá ai funcionario 
que siga en antigüedad al renunciante, con sujeción a las con­
diciones fijadas en la misma base.

Se considerarán modificados en el sentido que reflejan 
estas bases todos los acuerdos y decisiones municipales adop­
tados anteriormente respecto al particular y que se opongan a 
los presentes.

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid que deseen 
optar a la presente vacante presentarán sus instancias, con 
ios documentos demostrativos de reunir las condiciones reque­
ridas en las presentes bases, en el Registro General de este 
Ayuntamiento, en el término de quince días a partir de la 
publicación de ellas en el BoletIn del Ayuntamiento de Madrid.

129. Aprobar, en la forma y con las indicaciones que 
constan eii el dictamen, la adaptación económica al régimen 
de cuatrienios que le fué concedido al persona] de Artes Grá­
ficas Municipales por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
29 de noviembre del pasado año.

130. Declarar excedente por incorporación a filas, y do­
rante el tiempo que se encuentre en ellas, al Oficial adminis­
trativo de Secretaría D. José Calero Pitialia, sirviéndole de 
abono el tiempo que permanezca en esa situación a todos los 
efectos, excepto al de percibo de haberes; debiendo reincor­
porarse a su cargo en este Ayuntamiento dentro de los treinta 
días siguientes a su licénciamiento, que deberá acreditar debi­
damente mediante la documentadón militar oportuna.

13!, Elevar, con efectos desde e! 1 de enero del corrien­
te año, la pensión que disfruta doña Sagrario Fernández Mo­
reno como huérfana del Conductor dei Servicio contra Incen­
dios D. Bienvenido Fernández Bejeraiio, fallecido en acto de 
servicio, a la cantidad de 11.917,77 pesetas aimaies, equiva­
lente al sueldo que al causante correspondería, caso de haber 
vivido, mía vez que asi se dispone en el acuerdo de 31 de 
enero de 1940 por el que se le concedió dicha pensión, de 
conformidad con el reglamento del Cuerpo de Bomberos 
vigente en la fecha del fallecimiento del causante; sin que 
sufran modificación las restantes condiciones en que disfruta 
ia pensión referida.

132, Disponer, resolviendo una reclamación del Oficial 
mayor de la Corporación, D. Pedro de Górgoías Urdampille- 
ta, respecto a la fecha desde la que deben abonársele los cua­
trienios, que se le otorguen a partir de la mismo que se fijó 
para los señores Secretario, Interventor y Depositario, tenien­
do en cuenta la razón de equidad de que se le exigió, como 
condición inexcusable para el desempeño del cargo, la de 
poseer el título de Secretario de Ayuntamiento de primera 
categoría,

133. Abonar directamente, con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año, ai Bombero D, Luis Hernando Alva* 
rez, como beneficiario de familia números», el total del im­
porte del impuesto de utilidades correspondiente a ios emo­
lumentos que por todos conceptos percibe de este Ayunta­
miento, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
articulo 7.“ del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para ¡a aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943; conce­
diéndosele este beneficio con carácter provisional, a reserva 
de ia resolución que en su día adopte el Ministerio de Hacien­
da a ia vísta de la documentación aportada por el interesado,
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y con arreglo a las condiciones determinadas en sus Informes, 
que figuran en el expediente, por la Interveiidón y por la Sec­
ción de Cuestiones sociales.

134. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Félix Pascual Rodea y otros Hortamiras contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de marzo úllimo, por el 
que se lea denegó la equiparación que solicitaban en su sueldo 
inicial con loa Topógrafos y Delineantes, por las mismas razo­
nes que motivaron la denegación de su primitiva petición, 
o sea que el hecho de figurar con los Topógrafos y Deli­
neantes dentro de la denominación genérica de •técnicos com­
plementarios» no es razón para que todos ellos hayan de tener 
un sueldo igual, puesto que unos y otros tienen funciones 
completamente distintas, perfectamente definidas, que justi­
fican la diferencia existente en su sueldo.

135. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sín renunciar por ello a l i  
indemnización que en su día pueda correspomler al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de instruc­
ción luimero 4 por estafa sufrida en la Caja de Aiilicipos del 
Montepío de Empicados municipales.

136. Abonar, de coiifurmidad con lo informado por la In­
tervención y por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Genera­
les, a loa Conductores mecánicos D. Máximo Posligo Valle y 
D. Joaquín Platero Serrano la cantidad de 334 pesetas a cada 
uno de ellos, como importe de un cuatrienio vencido por los 
mismos en 1 de febrero de 1946, que se les adeuda desde di­
cha fedia hasta el 31 de diciembre del mismo año; debiendo 
ser cargo el importe total de lo que a los interesados corres­
ponde por el concepto expresado al capitulo XV III, Resultas, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

A D I C I O N

Asuntos at daspacho de oficio

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone que los gastos que 
origine ia solemne procesión que con motivo de la próxima 
celebración de la festividad del SatiHsImo Corpus Christí lia 
de recorrer las calles de la capital, sean cargo al concepto I 
partida 68, del vigente prfsnpuesto ordinario del Interior.

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del corriente, en !a que propone se obsequie con 
un vino español a lo.s equipos nacionales de «hokey» sobre 
ruedas representativos de Italia y Eíélgica, que se encuentran 
adiiulmente en Madrid, asi como al nacional español que tan 
brillante resultado ha obtenido en los recientes campeonatos 
mundiales celebrados en Lisboa; debiendo ser cargo el gasto 
que ello represente al mismo concepto y partida presupuesta­
rios que se indican pata el anterior.

139. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiitendosoodministrativo, fecha 16 de abril último, por 
el que, por iiicomparecencía, se tiene a D. Juan Cebrián Pa­
zos, D. Antonio Cebriáii Pazos, D Manuel Fisac, D. Angel 
Mejias Siibiñac, D. Miguel de la Cruz Collado, D. Antonin 
de la Carrera López, D. Ricardo Bielsa y D, Rafael Vierge 
Aiiiés por apartados y desistidos del recurso de plena jurisdic­
ción que hubieron de interpencr ante aquel Tribimal sobre 
revocación del acuerdo immicipal, de 12 de julio de 1946, re­
ferente ai percibo de cuatrienios.

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 26 del corriente, por el que, en armonía con !o interesado 
por e) señor Teniente Alcalde del distrito del Congreso, se 
designa al Concejal D. Manuel Maiia de 2u!iieta Enriquez 
para que como suplente sustituya en sus fundones a dicho 
señor Teniente Alcalde.

Asuntos y expedientes oon diclamen de las Comisiones 

Comialón de Hacienda

!4 l. Acatar, en annonia con lo infoi madu por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la pruvincla, fedia 15 de abril último, dictado en la recla­
mación deducida ante el mismo por doña Laurentina Sauz

Mejias contra !a imposición de) arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente a uno sito en el extrarradio de Madrid, 
en el lugar conocido con el nombre de Caño Gordo; y por 
cuyo fallo, revocando el acto administrativo reclamado, se 
declara que el Ayuntamieiito está obligado a devolver a la 
teclamante el importe de los recibos del arbitrio mencionado 
relativos al afio 1945.

142. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 18 de marzo último, dictado en la recla­
mación deducida ante el mismo por D, José Ferrer Sama, en 
nombre de la Federación Española de Armadores de Buques 
de Pesca, contra la imposición del arbitiío de inquilinato por 
el piso primero izquierda de la casa número 3 de ia plaza de 
las Cortes, que ocupa con sus oficinas aquella entidad; y por 
cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se declara que 
el piso de que se trata está totalmente exento del pago del 
indicado arbifrio, y que se'devuelvan al recurrente las canti­
dades que tenga ingresadas por este concepto.

143. Acatar, en armónía con lo informado por el Servido 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 10 de diciembre de 1946, dictado en la 
reclamación deducida ante el mismo por D. Justo de Anduiza 
Salofia, en representación de la Compañía Eiectra Madrile­
ña, contra las liquidaciones practicadas por derechos de licen­
cia de apertura de las subestaciones sitas en las calles de ia 
Aduana, 3); Palafox, 4; Buen Suceso, 7; Amparo, 9 !, y Clau­
dio Coeilo, 55; y por cuyo fallo, estimando la referida reclu- 
madón, se anulan dichas liquidaciones por haber sido giradas 
en contra de lo dispuesto en el artículo 3.“ del contrato cele­
brado entre la Cooperativa Eiectra Madrid y el Ayuntamiento 
el dia 27 de julio de 1910, y oponerse además a lo dispuesto 
en 1a disposición adicional segunda de) celebrado entre dichos 
organismos en 31 de octubre de 1942.

144. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Mmúcipa!, recurso coníenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
iiómicoadministrativo de la provincia, fecha 18 de marzo últi­
mo, dictado en la redamación deducida ante al mismo por 
José López Mesas, en nombre de D. José María López Man- 
cisidor, contra la imposición del arbitrio de inquilinato por el 
piso bajo de la casa número 13 de la calle de Ruiz de Alarcón; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se declara 
que el indicado piso, donde el recurrente ejerce la profesión 
de abogado, está totalmente exento de! pago del arbitrio de 
que se trata, y que se devuelvan al mismo las cantidades que 
pudiera tener ingresadas, a resultas de la resolución que reca­
yera en el expediente.

145. Aprobar, de conformidad con el criterio sustentado 
por ¡a Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto 
de 1.059,96 pesetas para abonar a ¡os doce Conductores de 
Talleres Generales que figuran en la relación unida al expedien­
te las diferencias que han dejado de percibir de la mensualidad 
extraordinaria concedida con motivo del 18 de julio del pasa­
do año entre las 570 pesetas que percibieron (a razón dei 
jornal de i9  pesetas) y la cantidad que les corresponde de pe­
setas 658,33, ya que en el año de 1946 tenían fijado el sueldo 
anual de 7.900 pesetas, diferencia que asciende para cada uno 
de ellos a la suma de 88,33 pesetas, con cargo al capitulo XVIII, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

146. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, de conformi­
dad con lo acordado por la Junta Municipal de Primera Eiise- 
fianza, destinado a satisfacer a doña María Josefa Galiana, 
Directora del Centro de Cultura Superior Femenino, el im­
porte de cinco becas, a razón de 3.000 pesetas cada una, 
correspondientes a hijos y huérfanos de fimcionarios munici­
pales que lian cursado estudios en dicho Centro durante el 
pasado ejercicio, suma que tendrá 'aplicación al capítulo I, 
artículo 4,°, cojicepto 1 partida 37, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior,

147. Aprobar un gasto de 1.217,84 pesetas, visto el 
acuerdo de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, desti­
nado a satisfacer el importe de las obras realizadas en e! 
grupo escolar Antonio Orozco, con sujeción a! proyecto y 
presupuesto formulados por el señor Arquitecto municipal, con­
sistentes en el arreglo de la cocina y estufas, cantidad que 
tendrá aplicación al crédito consignado en el capiíulo X I, ar­
tículo 1.“ , concepto 11, partida 590, del vigente presupuesto
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de gastos del Interior, de conformidad con io informado por 
la Intervención Municipal.

148. Aprobar un gasto de 6.146,40 pesetas, de confor­
midad con lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, destinado a la ejecución de obras de pintura en la sec­
ción de niñas del grupo escolar Pardo Bazán, con sujeción al 
proyecto y presupuesto formulados por el señor Arquitecto 
municipal, con cargo a! crédito consignado en el capitulo XI, 
artículo I.®, concepto 11, partida 590, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

149. Aprobar un crédito de 1.134 pesetas para satisfacer 
a la casa P. Céspedes el importe del abono y conservación 
de las máquinas «Adrenlas de la Administración de Rentas du­
rante el segundo trimestre y segundo semestre de 1945, con 
cargo al crédito consignado en el capitulo I, articulo 4.“ , con­
cepto í.°, partida 37, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

150. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura c Información, dos gastos, de 3.500 y 
57.485 pesetas, para el suministro, con destino a la Biblioteca 
Municipal, de dos armarios de ncero y de entrepaños y laterales 
nielálicos para las estanterias, respectivamente, a fin de pre­
servar a los libros y fondos de aquella dependencia de ia hume­
dad y otros riesgos; debiendo ser cargo ambos gastos, en 
artnoiifa con lo informada por !a Intervención Municipal, ál 
concepto 10, partida 548, de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

151. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la liquidación 
practicada en su informe, que figura en el expediente, por la 
Intervención Municipal, y en sii consecuencia, abonar al Mé­
dico de la Beneficencia Municipal D. Eduardo Varela de Sei- 
jas, en virtud de sentencia de! Tribunal Provincial de ¡o Con- 
tenciosoadministrativo fecha 11 de julio del pasado año, la 
cantidad total de 25.016,64 pesetas, importe de los haberes 
y gratificaciones correspondientes al tiempo que estuvo sin 
prestar servido activo a causa de haber sido jubilado sin asig­
nación de deredios pasivos; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la citada Intervención 
Municipal, en la siguiente forma; 24.099,98 pesetas, al capi­
tulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario dd Interior, 
y el resto, o sean 916,66 pesetas, a la partida 312 del mismo 
presupuesto.

152. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia 
Comisión de Gobierno interior y Persona), un gasto de pese­
tas 1.192, con destino a satisfacer a D. Lorenzo Corrales 
Alvarez, ex operario del Servicio de Limpiezas, ios jornales 
correspondientes al periodo compreiidido entre el 21 de febre-' 
ro y el 18 de julio de 1936, que dejó de percibir como repre- 
saliado por los rojos; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Iiitervericióii Municipal, al 
capitulo de Resuífas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

153. Aprobar un gasto de 3.059,96 pesetas, visto lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Personal, para 
satisfacer a los herederos de D. Francisco Ruano Carriedo, 
Secretario que fué del Ayuntamiento, los haberes correspon­
dientes a veintiocho días de! mes de octubre del pasado año, 
el plus de carestía de vida y la parte proporcional de la men- 
snaiidad extraordinaria de Navidad, según liquidación practi­
cada por ia Intervención Municipal, con cargo a! capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos del interior; de­
biendo coiia irrir para su percibo conjniitamente los expresados 
herederos, según hace esnstar el Servicio Contencioso Muni­
cipal eii su informe,

154. Aprobar un gasto de ! ,192 pesetas, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, destinado a abonar a D. Pablo Zarzalejo Zamora, opera­
rio que fué del Servicio de Acopios, como represaliado con 
motivo de la huelga de octubre de 1934, los jornales corres­
pondientes al tiempo comprendido entre el 21 de febrero y el 
18 de julio de 1936, con aplicación al capííulo de Resultas del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

155. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- 
misióa de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 503,49. para abonar a los herederos del Bombero jubilado 
D. Mariano Medina Taravilla, ya fallecido, loshaberc.s deven­
gados y dejados de percibir por el causante, que ascienden

a 84,92 pesetas, más 14,16 por e) plus de carestía de vida, 
y 404,41 pesetas de la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad; debiendo tener dichas sumas la 
siguiente aplicación, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal: las indicadas 84,92 y 14,16 pesetas, al 
capitulo de Resultas del presupuesto ordinario del Interior, 
y las 404,41 restantes, a la partida 10 del mismo presupuesto.

156. Aprobar, teniertdo en cuenta lo acordado por la Co 
niisiótr de Gobierno interior y Personal, un gasto de 297,50 pe­
setas, para abonar a doña Petra Sandio Ortega veintiocho 
días del mes de noviembre de 1946 de la pensión de grada 
que disfrutaba como viuda del Guardia de Policía Urbana don 
Antonio de Diego, fallecido en acto de servicio, y que hoy no 
disfruta por haber contraído nuevo inatrimouio en la fecha 
antes indicada; debiendo ser cargo la expresada suma, en ar­
monía con lo informado por ia Intervención Municipal, al ca­
pitulo de Resultas, del presupuesto ordinario del Interior,

157. Aprobar un gasto de 179,37 pesetas, de conformi­
dad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, destinado a satisfacer al Conductor de Talleres Ge­
nerales D. Carlos Jiménez Castellanos, que presta servidos 
en el de Incendios, el 50 por lOO correspondiente a doscientos 
ochenta y siete días del año 1946, o sea desde el 14 de marzo 
ai 3¡ de diciembre del mismo año, sobre la diferencia del 
haber de 7.400 pesetas que disfruta y el de 6 950 que disfru­
taba, con cargo al capitulo de Resultas dd vigente presupues­
to de gastos del Interior.

158. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Deportes, un gasto de 28.714 pesetas a que ascien­
de el presupuesto formulado por el señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Genera'es y Transportes pera la coiistniccitm de 
205 jaulas de madera destinadas a la Exposición Canina; de­
biendo ser cargo la expresada suma, eii armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 1.“ , parti­
da 659, del vigente presupuesto ordinario dd Interior,

159. Aprobar mi gasto de 1.192 pesetas, visto lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, para abonar 
a la viuda y demás herederos del operario dd Servicio de 
Limpiezas, ya fallecido, D. Natalio Emiliano Hidalgo el im­
porte de los jornales correspondientes al tiempo que media 
entre el 21 de febrero y el 18 de julio de 1936, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos dd 
interior; debiendo concurrir conjuntamente pata su percibo los 
expresados herederos, según manifiesta el Servicio Conten­
cioso Mutiicipalen su informe.

160. Aprobar un proyecto y presupuesto (adicional al de 
1.502.281,15 pesetas e importante 292.568,16 pesetas), foi mu- 
lados por la Técnica tnmiicipal, para atender a las obras de 
accesos al nnevo Viaducto, y que dicha suma tenga aplicación, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado en el concepto 22 del presupuesto extracir- 
dinario de 1941; pero como la disponibilidad del mismo es de 
202.645,78 pesetas, deberá iucreinentarse, previa la tramita­
ción reglamentaria, en la suinii de 89.922,38 pesetas, que se 
detraerá de la consignación figurada en el concepto 33 del 
mismo presupuesto extraordinario.

161. Considerar debidamente justificada a favor del Juz­
gado gubernativo de la plaza de Madrid, teniendo en cnetita 
!o acordado por la Comisión de Ensanche, la propiedad de las 
obligaciones que a continuación se enumeran, no procediendo 
aplicar, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, !a prescripción de las mismas, y disponer el abono 
de los intereses y reembolsos prescritos con cargo ul capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior:

Declaración jurada número 8.401; Empréstito de la Villa 
de Madrid de Í93 i, serie A, número 2.926.

Declaración jurada número 8.402; Obligaciones garantiza­
das del Ensanche, serie A, números 2.446 y 24.382.

Declaración jurada número 8.403: Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1868, números 58.520, 98.149, 98.151,102.30!, 
137,311, 189.017, 235.818, 356.568 y 423.108.

162. Celebrar con doña Marina Pérez Ruibal, como arren­
dataria del quiosco para la venta de refrescos sito en el Pala­
cio de Exposiciones del Retiro, los oportunos conciertos, con 
sujeción a ias condiciones que a continuación se expresan, 
para el pago del impuesto y arbitrio que se indican, que con 
sujeción a las disposiciones vigentes se halla obligada a sa­
tisfacer:



338 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Impuesto sobre consumos y  seroicios de lujo
Primera. Es objeto de) presente concierto el epígrafe 1 .* 

de la Ordenanüa de exacciones municipales número 47, regu­
ladora del impuesto.

Segunda. La cifra liquida será la de 2 090 pesetas, por 
el plazo de doce meses que permanece abierto al público du­
rante cada año.

Tercera. El importe no podrá sufrir disminucíún alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidos ni cualesquiera otros 
conceptos; pero podrá variarse durante su vigeiicia, según de­
termina el párrafo e) del articulo 282 del decreto de 23 de 
enero de 1946:a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.b) Si se variasen los precios sobre los que gire el con¿ 
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifica­
ciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso que 
dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas.c) Por aumento del plazo estipulado en que permanezca 
abierto el establecimiento, liquidándose en recibo adicional el 
último expedido por el valer de los suplementos diarios con­
venidos.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 174,16 pesetas, suma equi­
valente a la dozava parle de la cifra anual concertada, con­
tra recibo expedido por la Administración.

Quitita. El retraso en c! ingreso de la cantidad conve­
nida en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más 
de diez días naturales a partir del dia I de cada mes, lleva­
rá consigo aparejada la liquidación de intereses de demora 
al 4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes a 
que corresponda, o en tiii trimestre s t hubiesen producido tres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza con­
signada y  quedará rescindido el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en et presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 del decrelo 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en el perío­
do voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cnanto en dicho decreto 
se indica relacionado con U cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogabiea de año en año por la tácita sí no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un tr i­
mestre de antelación. Empezará a regire! 1 de enero de 1947, 
finalizando el 31 de diciembre de 19fe.

Novena, El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción o Contrainspeccióti, sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener mida más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan,

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto 
de 25 de enero de 1946.

Dédmaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cio de coste, carteles que hagan saber al público la existencia 
del concierto, con la obligación para el industrial de colocar­
los en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
del público iin libro de reclamaciones, tas cuales se reniitiián 
al Ayuntamiento para que, tina vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los (imites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
ncoidar tn rescisión del presente concierto; y

Décimasegunda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
con el apartado del articulo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946,

por medio de un depósito constituido eu la Depositarla de 
Villa, por el importe de una mensualidad, como depósito fian­
za para responder del pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, cuyo justificante deberá quedar unido al 
expediente.

Arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones
Primera. Es objeto de este concierto el pago de! arbi­

trio con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que la 
regula. Su duración será de dos años, prorrogables de año en 
año por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
cualquiera de las partes un trimestre antes de la fecha señalada 
para su vencimiento. Empezará a regir con efectos desde el 
dia 1 de enero de 1947, finalizando el dia 3! de diciembre 
de 1948,

Segunda. La cifra liquida del concierto será !a de 622 
pesetas anuales, que no podrá sufrir disminución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro con­
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción 
experimentase alteraciones en los tipos impositivos, o si se 
variasen los precios sobre los que giran ios conciertos, practi­
cándose en estos casos las rectificaciones que procedan, en 
más o en menos, según autoriza el articulo 282 de! decreto 
de 25 de enero de 1946.

Tercera. E! ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 51,83 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de uno de los plazos llevará consigo su rescisión.

Cuarta. Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntamiento con el citado quiosco en la sesión de la Comi­
sión Municipal Permanente de 30 de mayo de último para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo.

Quinta. Deberá presentarse el justificante de haber de­
positado el interesado en la Depositaría de Villa e! importe de 
una mensualidad, como depósito, la fianza para responder del 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que 
quedará unido al expediente.

163. Dejar sin efecto, con motivo de la reclamación for­
mulada por D. Lucas José Los Santos de Orúe, copropietario 
de la finca número 15 de la Cava de San Miguel, y teniendo 
en cuenta lo informado por el Negociado correspondiente, la 
asignación de 10.65 metros lineales de fachada por la finca 
citada, con la cuota de 350,14 pesetas por e! concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de instala­
ción de tiiberins y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en la referida calle, y en su lugar aprobar la siguiente 
distribución y subdivisión de aquella dimensión longitudinal 
a nombre de sus respectivos propietarios: finca número 15, 
con 4,35 metros lineales de tachada {propietario, D. Lucas 
José Los Santos de Orúe) y cuota de 143.01 pesetas, y finca 
número 15 duplicado, con 6,30 metros lineales de fachada 
(propietario, D. Marcelina Sanjuán Pérez) y cuota de pese­
tas 207,13. ,

164. Declarara las Hijas de María Auxiliadora (Salesia-
iias de San Juan Bosco) y al Colegio del Santísimo Sacramen­
to, instaladas en la calle de la De)ie,sa de la V illa, 3, exentas 
det pago de los derechos correspondientes por la construcción 
de una tapia o valla y un gallinero, teniendo en cuenta que 
dicha entidad religiosa fné declarada benéíicodocenfe en 16 de 
febrero de 1945 por el Ministerio de Educación*Nacional, asi 
como lo preceptuado en el artículo 20 del decreto de 25 de 
enero de 1946 sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales, y al propio tiempo que por acuerdo municipal de 13 
de septiembre de dicho año se les concedió la exención de! 
arbilrio de vallas. ,

165. Disponer que la cantidad que resta abonar á don 
Ramón García San Nicolás, funcionario municipal e hijo del 
que fué Habilitado de este Ayuntamiento D. José García Jimé­
nez, ya fallecido, para completar la totalidad de la deuda con­
traída con el Ayuntamiento por su padre, sea satisfecha, acce­
diendo a lo solicitado por e! mismo, a razón de 1,000 pesetas 
mensuaies, en lugar de las 2.000 pesetas que abona actual­
mente, teniendo en cuenta ios razonamientos aducidos por el 
interesado, y  muy principalmente el hecho de que se haya in­
gresado hasta el presente la suma de 50.000 pesetas de las
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74.984,2! pesetas que adeudaba, quedando, por tanto, pen­
diente solamente el abono de 24.934,2! pesetas para la extin­
ción total de esta deuda.

166. Aprobar un gasto de 12.571,48 pesetas (incluida la 
suma correspondiente para el fondo de indemnizaciones) como 
importe del 25 por 100, a buena cuenta, del 38,52 por 100 
propuesto como aumento sobre las cantidades certificadas per 
la conservación de las lámparas instaladas sobre las columnas 
de ios tranvías en la zona del Interior desde el mes de abril al 
de diciembre de 1946, ambos inclusive, y que ascendieron 
a 48.351,90 pesetas; debiendo abonarse diclia suma a ia con­
trata del indicado servicio con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Mtinicipa!, al concepto 5.®, parti­
da 50, dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

167 a 169, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, tres gastos, de 
290, 815 y 440 pesetas, destinados a gratificar ai personal sub­
alterno que figura en las relaciones unidas a los expedientes 
correspondientes, en la cuantía de 50 pesetas al Conserje, 
40 pesetas ai Subconserje y 25 pesetas a cada uno de los Por­
teros, con motivo de ies servicios extraordinarios prestados 
por el mismo como consecuencia de la procesión dej Cristo 
del Gran Poder, desfile de la Victoria y almuerzo ofrecido a 
los señores Concejales; debiendo ser cargo las indicadas su­
mas, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai capitulo de Imprevistos de! vigente presupuesto or­
dinario del Interior.

170. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ios respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de eüos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria-, 
de las cantidades que lian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión do Ensancha

LICENCfAS DE OBRAS

171 a 173. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con io informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en les sitios que se ind i­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A D, Alberto Aguilar Gómez-Acebo, para construir un 
hotel residencial en un solar sin número de ¡a calle de Oquen­
do, con vuelta a la del Aviador Menéndez.

A Inmobiliaria Velázquez, para construir una casa, modi­
ficando el proyecto ya aprobado, en la calle de Velázquez, 
número 47.

A D. Daniel Ruiz Cano, para obras de reforma en un local 
destinado a garaje en la calle de Fernando el Santo, 24.

Comisión da Tallaras y Acopios

174. Aprobar, cumplido io prevenido en el decreto de 
Ministerio de la Gobernación de 25 de enero del pasado año 
sobre régimen provisional de las Haciendas locales, las rela­
ciones de pedidos que con la autorización del ilusírlsimo se­
ñor Concejal Delegado del Servido de Acopios han sido 
formuladas por la Dirección del indicado Servicio durante ios 
dias 6 al 20 del corriente, ambas fechas inclusive.

174, Adquirir de ¡a casa Butraguefio, con destino a 
los alumnos d«l Colegio Municipal de San Ildefonso, 25 uni­
formes, confeccionados en tela según su muestra número 2, al 
precio unitario de 271 pesetas, y de la casa Zapater, 100 gorras 
de gala, confeccionadas en paño de Béjar de primera calidad, 
con \o% soutaches en color morado, al precio unitario de 35,50 
pesetas; y que el importe total de estas adquisiciones, cifrado 
en 10.325 pesetas, sea cargo a ta consignación figurada para 
tales atenciones en el capítulo VIH, articulo 3.°, concepto 27,

partida 384, del vigente presupuesto ordinario de gastos dei 
Interior, de conformidad con lo informado por la intervención 
Municipal.

175. Adquirir, con destino a las existencias del almacén 
de Acopios, férulas forradas, en la forma siguiente, de confor­
midad con lo propuesto por la Dirección de dicho Servicio y 
vistos los informes de la Intervención y del Decanato de la 
Beneficencia Municipal; de ia casa Industrias Sanitarias (Socie­
dad anónima), l.OOO férulas forradas de 10 centímetros, a una 
peseta; 1.000 Idem id. de 14 centímetros, a 1,15 pesetas;
1,000 idem id, de 18 centímetros, a 1,45 pesetas; l.OOO ídem 
ídem de 20 centímetros, a 1,80 pesetas; 500 ídem id, de 24 
centímetros, a dos pesetas; 500 ídem id. de 28 centímetros, 
a 2,40 pesetas, y 500 ídem id. de 32 centímetros, a ires pese­
tas, y de la casa viuda de Hernández, 500 férulas forradas, de 
36 centímetros, a 3,50 pesetas; 500 ídem id. de 40 centime- 
tros, a 3,50 pesetas, y 500 ídem id. de 42 centímetros, a 3,50 
pesetas; siendo cargo el gasto total de esta adquisición a la 
consignación figurada para el fondo de movimiento previsto en 
la nueva organización de dicho Servicio de Acopios, y en su 
día, en la parte proporcional a las entregas, a las consignacio­
nes presupuestarias correspondientes de los Servicios que 
utilicen el arliculo.

176. Adquirir de la casa Industrias Sanitaria» (S. A ,), 
con destino a las existencias del almacén de Acopios, 40.000 
agrafes, distribuidos en la siguiente forma: lO.COO, de 12 mili- 
metros, a 115 pesetas el niülar; 10.000, de 14 milímetros, 
a 125 pesetas el millar; lÜ.OOO, de 16 milímetros, a 135 pesetas 
el millar, y 10.000, de 18 milímetros, a 144 pesetas el millar; 
y que el gasto total de esta adquisición sea cargo al fondo de 
movimiento previsto en la nueva organización de dicho Servi­
cio de Acopios, y en su día, en la parte proporcional a las en­
tregas, a ias correspondientes consignaciones presupuestarias 
de los Servicios que utilicen el artículo.

177. Adquirir de las casas proveedoras que a continua­
ción se indican, con destino a las existencias del almacén de 
Acopios, los siguientes materiales:

De Herederos de Pablo Zéiiker, 10 kilogramos de cinta 
aislante blanca, a 20 pesetas kilogramo; 10 kilogramos de cinta 
aislante negra, a 20 pesetas kilogramo; 1.000 grapas para tubo 
de 9 milímetros, a 3,75 pesetas el ciento; 200 metros de hilo 
bajo plomo de 2 por 2,50, a 397,35 pesetas e) ciento; 50 inte­
rruptores de cinco amperios, para empotrar, a 6,75 pesetas 
cada uno; t.OOO manguílos emplomados de 9 milímetros, 
a 95 pesetas el millar, y 510 metros de tubo Bergman de I I  mi- 
limetros, a 2,82 pesetas.

De D. Ramón Corbella, 200 platillos de madera para tubo, 
a 6 pesetas e! ciento.

De Sobrinos de R, Prado, 500 grapas para tubo de 13 mi­
límetros, a 4 peseta.s el ciento; 300 interruptores de cinco am­
perios, de concha, a 382 pesetas el ciento, y 500 portalám­
paras de rosca, a 245 pesetas el ciento; y

De A. E. G, ibérica de Electricidad (S. A .), 25 timbres de 
cencerra de 8 centímetros y 125 voltios, a 17,60 pesetas cada 
uno; siendo cargo el importe total de estas adquisiciones al 
fondo de movimiento previsto en ia nueva organización de 
dicho Servicio de Acopios, y en su día, eii la parte proporcio­
nal a las entregas, a las consignaciones correspondientes a los 
Servicios que utilicen los »rticulos.

178. Disponer, de conformidad con lo propuesto por !a 
Dirección de Acopios y vistos los informes emitidos por la 
Intervención de Villa y por el Decanato de la Beneficencia, 
la adquisición de ampollas de aceite alcanforado, adrenalina, 
cafeína, etc,, can destino a las existencias del almacén de 
Acopios, de las casas J. Navarro y B, Martin, por importes 
de 2.!78 y 1.787,95 pesetas y en la forma detallada en la pro­
puesta; siendo cargo el importe tota) de estas adquisiciones 
al fondo de movimiento previsto en la nueva organización 
de dicho Servicio de Acopios, y en su día, en la parte propor­
cional a las entregas, a las consignaciones presupuestarias 
correspondientes a los Servicios que utilicen los artículos.

179. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Servicio de Acopios y vistos los informes de la Intervención 
Municipal y del Decanato de la Beneficencia, ia adquisición 
de ampollas de calcio, de sueros antidiftérico, antigangrenoso 
y antitetànico, pitulna y vacuna dental, con destino a las exis­
tencias del almacén de Acerpios, de la casa Instituto Llórente, 
a los precios detallados en su presupuesto de fecha 23 de
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abril último; siendo cargo el importe total de esta adquisición 
al fondo de movimiento previsto en la nueva organización de 
dicho Servicio de Acopios, y en su día, en la parte proporcio­
nal a las entregas, a las consignaciones presupuestarias corres­
pondientes a los Servicios que utilicen estos artículos.

180. Adquirir de las casas que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por !a Dirección del 
Servicio de Acopios, los materiales que se deterniinan, con 
destino a las existencias del almacén del indicado Servicio; 
debiendo ser cargo el importe total de estas adquisiciones, en 
armonía con lo informado por la fntervención Mimícipal, a! 
fondo de movimiento previsto en la nueva organización de 
dicho Servicio, y en su día, en la parte proporcional a las 
entregas, a las consignaciones correspondientes a los Servicios 
que utilicen los artículos.

De Editorial Mernando (5. A .), 200 tampones grandes 
< Eelikán», a 15,50 pesetas; 100 lampones medianos «Pelikáti», 
a 11 pesetas; 50 fechadores de caucho, grandes, blindados, 
a 12 pesetas, y 50 del tamatto niediatio, a 7,50 pesetas.

De la Papelería Hispania, 100 fechadores de caucho, gran­
des, a 7,50 pesetas, y 100 medianos, a 5,90 pesetas.

De Gráficas Oro, 25 frascos de tinta grasa, marca *Kores», 
para numeradores, a 2,33 pesetas.

181. Adquirir de las casas que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Dirección dei 
Servicio de Acopios, las plumas que se determinan, con des­
tino a las existencias del almacén del indicado Servicio; de­
hiendo ser cargo e) gasto total de estas adquisiciones, cifrado 
en 15.719 pesetas, en la misma forma que se Indica en el 
anterior:

De Vicente Rico, i50 cajas «Cervantinas» número 1940, 
100 del minierò 1943 y lOO del número ¡926, a i5,65, 13,80 
y 19,35 pesetas, respectivamente; en total. 5.662,50 pesetas.

De Gráficas Oro, 100 cajas «Cervantinas» número 1946, 
150 del número 1944 y 100 del número 1924, 150 cajas «Jaer» 
del número 808, 100 del número 81 ! y 50 del número 807, n 14,27, 18, !2, 12,50, 16,69, 17,47 y 14,22 pesetas, respec­
tivamente; en total, 10.056,50 pesetas.

182. Adquirir de la casa Hijos de Domingo Queraltó, 
teniendo en cuenta lo informado por el señor Decano de la 
Beneficencia Municipal, los siguientes artículos, con destino 
a las existencias del almacén de Acopios; debiendo ser cargo 
el gasto total de esta adquisición en la misma forma que se 
indica en los dos anteriores:

200 tubos de seda estéril del número 00, a 1,35 pesetas; 
200 ídem id. de! número 0. a 1,35 pesetas; 500 ídem id, del 
número 1, a 1,35 pesetas; 500 ídem id. del núiiiero3. a 1,35 pe­
setas; 500 Idem id. del número 4, a 1,35 pesetas; 100 madejas 
de seda trenzada del número 0, a 5 pesetas;' lOO ídem íd, del 
número l,  a 5 pesetas; 100 Idem id. del número 2, a 5,60 pese­
tas; 100 Idem Id. del número 3, a 6 péselas; 100 Idem id. del 
minierò 4, a 6,55 pesetas; 100 Idem íd. del número 5, a 7,10 
pesetas, y 100 Idem Id. del número 6, a 7,60 pesetas.

183. Adquirir de la casa Jesús Frutos y CoqipañíQ, tenien­
do en cuenta lo informado por el Decanato de la Beneficencia 
Municipal, el siguiente artículo, en la proporción que se deter­
mina, con destino a las existencias del almacén de Acopios; 
debiendo ser cargo el importe total de esta adquisición, cifrado 
en 19.656 pesetas, en la misma forma que se indica en los tres 
anteriores : 1.000 tubos de catgut «Hispamer» del número 00, 
n 3,50 pesetas; 1.000 ídem id, del número 0, al mismo precio;
1.000 Idem íd. del númeio l,  al mismo precio; i . 000 ídem 
ídem del número 2, al mismo precio; LOGO Idem id. del nú­
mero 3, al mismo precio; i .000 ídem (d, del número 4, al 
mismo precio, y 1.000 ídem (d. del número 5, al mismo precio; 
haciendo luego e! descuento del 20 por lÜO, o sea 0,70 pesetas 
por tubo, y cargando el importe de 140 timbres de medica­
mentos de 0,40 pesetas,

184. Adquirir de las casas que a contimiación se expre­
san, con destino al Servicio de Talleres Generales, los siguien­
tes urticulos de repuesto, cuyo gusto total, cifrado en pese­
tas 8,009,75, tiabrá de ser cargo, en artnonlfl con lo infot mado 
por la Intervención Municipal, al concepto 37, partida 632, 
del vigente presupuesto ordinario del interior:

De la casa Miguel Ortega, 60 patillas de embrague, u pe­
setas 7,90.

De la casa Rodriguez Pórtela, tres «claxons» de sets 
voltios, marca «Artés», a 129 pesetas; 25 gemelos completos

de ballesta trasera Ford Y, a 10 pesetas, y 25 idem íd. de 
ballesta delantera Ford Y, a 7,50 pesetas.

De la casa López Miluy, tres «claxons» de seis voltios, 
marca «Artés», a 129 pesetas; 10 bobinas Deleo Ford 8-V-79, 
«Autobat», a 151,25 pesetas.

De la casa Braojos, cuatro «claxons» de seis vollíos, marca 
«Arles», a 129 pesetas, y lOO bujías «Firestone», de paso, de 
18 milímetros, a 18,50 pesetas. ‘ •

De la casa Recambios Madrid, 25 gemelos de ballesta 
delantera Ford 79, a 5,15 pesetas, y 50 bujías «Firestone», de 
paso, de 18 milímetros, a 19,30 pesetas.

De la casa Tomás Ramírez, 20 'ejes verticales mangueta, a 33,70 pesetas; tres bombas de agua Ford Í7 CV, a 96 pese­
tas, y 20 bulones <BB 5780», a 16,50 pesetas.

185. Conceder al funcionario de la Delegación del Tiá- 
fico D. Santos Madrazo Diez un pase de tranvías, teniendo 
en cuenta que tiene que desplazarse a la Jefatura de Obras 
Públicas para tomar los datos que se precisan para el ficheio 
de vehículos de tracción mecánica, ya que no es pertinente el 
que se solicite de dicho organismo la remisión de los expie- 
sados datos, porque es bastante que facilite el que un funcio­
nario municipal efectúe las oportunas anotaciones; debiendo 
solicitarse de la Sociedad Madrileña de Tranvías la expedi­
ción dei oportuno pase, cuyo importe será satisfecho con cargo 
a la misma consignación presupuestaría con que han sido abo- 
nadosjlos pases concedidos antetioimeiile.

186. Devolver a D, Víctor Manuel Merino, adjudicatario 
de la confección de 224 uniformes de pana para el personal 
del Servicio de Aguas y Alcantarillas, la fianza, importante 
2.500 pesetas, que para responder de la confección de dicho 
vestuario hubo de constituir en la Caja General de Depósitos, 
en 13 de enero de 1947, según resguardo de la misma núme­
ros 730.949 de entrada y 94.624 de registro, teniendo en 
cuenta que por dicho señor se han cumplido todos los compro­
misos inherentes al caso a entera satisfacción, sin que hasta 
el presente se haya formulado queja o reclamación aigiina.

187. Adquirir de la casa Redondo y García, de conformi­
dad con lo propuesto por la Dirección de Acopios, el torni- 
iiaje de hierro que a continuación se enumera, con destino al 
Servicio de Aguas y Alcantarillas; debiendo ser cargo el im­
porte total de esta adquisición, cifrado en 7.354 pesetas, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5.", partida 235, de¡ vigente presupuesto ordinario 
de! Interior: l.OOO tornillos hexagonales con tuerca, de hierro, 
de 10 por 50, a 103,60 pesetas el dento; 1.000 idem id., 
de 9 por 45, n 88,80 pesetas el ciento; 1.000 idem id,, de 14 
por 50, a 150 pesetas el dento; 1,000 idem id,, de 14 por 50, 
a 150 pesetas el dento; 1.000 idem id., de 9 por 50, a 92,50 
pesetas el ciento; 500 idem id., de 14 por 75, a 205 pesetas 
el dento, y 500 idem id., de lO por 40, a 96 pesetas el ciento.

188. Facultar a la Dirección del Colegio de San Ildefonso, 
teniendo en cuenta el resultado de las gestiones realizadas 
al efecto, así como las su gerenti as que eti relación con el caso 
fueron formuladas por los señores Secretario general e Inter­
ventor, para que adquiera 124 pares de brodequines negros 
y otros i 24 pares de zapatos, también negros, todos con piso 
de suela, tipo nacional, que precisa el personal acogido en 
aquel establecimiento; debiendo ser cargo el gasto aproxima­
do de esta adquisición, cifrado en 16,500 pesetas, a) con­
cepto 27, partida 384, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y justificarse, previo el curso en la forma reglamen­
taria de ias facturas correspondientes, suinversión en debidas 
corididonea.

189. Facultar a ia Dirección del Internado femenino Pa­
lacio Valdés, teniendo en cuetila el resultado de las gestiones 
realizadas al efecto, así como las sugerencias que eii relación 
con el caso fueron formuladas por los señores Secretario ge­
neral e Iiiterveiilor, para que adquiera 100 pares de zapatos, 
tipo nacional, que precisa el persona) acogido en dicho estable­
cimiento; debiendo ser cargo el gasto de 7.500 pesetas a que 
aproximadamente ascenderá esta adquisición a los conceptos 
77 y 92, partidas 434 y 449, del vigente presupuesto ordinario 
del interior, en las cuantías proporcionales al calzado que se 
destine a cada Residencia de Madrid o a la de «Tres Cantos», 
y justificarse, previo el curso en la forma reglamentaria de las 
facturas correspondientes, su inversión en debidas condiciones.

190. Facultar a la Dirección del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, teniendo en cuenta el resultado de las

ntamiento de Madrid
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gestiones realizadas ai efecto, asi coma las sugerencias que 
en relación con el caso fueron formuladas por los señores 
Secretario general e Interventor, para que adquiera 230 pares 
de zapatos negros, con destino al personal acogido en la Resi­
dencia de Madrid, y 40 pares de botas y 300 pares de brode- 
qnines en color negro, todo ello con piso de suela y tipo 
nacional, con destino al personal de la Residencia de Cerce- 
dilia; y que el importe aproximado de estas adquisiciones, 
cifrado-en unas 37.500 pesetas, sea cargo a las consignacio­
nes figuradas en los conceptos 45 y 60, partidas 402 y 417, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en 
las cuantías proporcionales al calzado que se destine a cada 
Residencia; debiendo cursar las facturas correspondientes en 
la forma reglamentaria, y justificar su inversión en debidas 
condiciones; considerándose esta adquisición comprendida 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigen­
te ley Municipal, por tratarse de artículo intervenido, cuyo 
precio ha sido fijado por organismo oficial.

191. Aprobar la adquisición, llevada a cabo, por su extre­
mada urgencia, por la Dirección de Acojúos, de diversa me­
naje de comedor y cocina, en la cuantta que se. indica, con 
destino al Colegio de San Ildefonso, a las siguientes casas 
proveedoras; y que el importe total de estas adquisiciones sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 32, partida 389, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior: de la casa José Morejio, 1.250 pesetas; 
de la ferretería Lerma, 744,55 pesetas; de la casa La Cocina, 
i.801,65 pesetas, y de la casa Roala, 775 pesetas.

192. Adquirir de la casa Sobrino de J. Martí Prats (S. A.), 
única oferta pre entada, doce batas de percal rayado y otras 
doce batas de percal con dibujos en color, con destino al per­
sonal sirviente del Colegio de San Ildefonso, en el precio 
lotal de, 1.234 pesetas, que serán cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 28, par­
tida 385, del vigente presupuesto ordinario del interior.

193. Adquirir de la casa Madrid Industrial, a los precios 
y en la forma que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección de Acopios, 200 jerseys, 
con destino a los alumnos del Colegio de San Ildefmuso; y que 
el gasto total de esta adquisición, cifrado en 12.930,50 pese­
tas, sea cargo, en armonía cnii lo informado por la interven­
ción Municipal, al concepto 27, partida 384, del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior: GO jerseys de la talla sexta, 
a 59,50 pesetas; 76 Idem de la talla séptima, a 64,25 pesetas; 
42 ídem de la talla oclava, a 68,50 pesetas, y 22 idem de la 
talla novena, a 72,75 pesetas.

194. Adquirir de la casa Serra, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección de Acopios, 35 metros de hule, 
según su muestra número 25, en ancho de 120 centimetros, 
ai precio unitario de 81,59 pesetas, para las mesas del come­
dor de la Residencia de Cercedilla del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma; debiendo ser cargo el importe total de 
esta adquisición, cifrado en 2,855,65 pesetas, al concepto 61, 
partida 418, de! vigente presupuesto ordinario de! Interior.

195. Adquirir de la casa Hijos de E. Marcos, en el precio 
unitario de 350 pesetas, cuatro capas, con destino al personal 
de la Residencia de Cercedilla del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma; debiendo ser cargo el importe total de este 
suministro, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, al concepto 60, partida 417, del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

196. Adquirir de la casa Sobrino de J, Marti Prats (Socie­
dad anónima), de conformidad con lo propuesto por la Direc­
ción de Acopios, con destino a la Conserjería Municipal, 
40 metros de panilla de terciopelo granate, de 1,30 metros de 
ancho, a 98,20 pesetas el metro, y de la casa Medina, 38 me­
tros de galón dorado de 25 milímetros de ancho, según su 
muestra B, a 16,50 pesetas, y  190 metros de! galón B, de 
15 milímetros, a 11,10 pesetas; y facultar a la expresada 
Dirección de Acopios para que adquiera y suministre seis 
carretes de hilo dorado o amarillo del iiüniero 40; debiendo 
ser cargo el importe total de estas adquisiciones, que se 
elevará aproximadamente a 6.764 pesetas, al concepto 27, par­
tida 174, del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en armonía con lo informada por la intervención 
Municipal,

197. Adquirir de las casas que a continuación se expre­
san, de conformidad con io propuesto por la Dirección de

Acopios, las siguientes tetas y badanas, con destino al Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales, y que e! importe total de 
estas adquisiciones, cifrado en lO.OOÜ pesetas aproximada­
mente, sea Cargo, en armonía con lo infermado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 31, partida 213, del vigente 
presupuesto ordinario del interior; de la casa Nosvvorlhy 
(Sociedad anónima), dos piezas de tela de encuadernación, 
color verde, a 10,75 pesetas metro; dos piezas de teta de 
encuadernación, color coriiito, al mismo precio, y dos piezas 
de tela de encuadernación, color negro, al mismo precio; de 
la casa Luis J, Garcia Martin, dos docenas de badanas, color 
verde, a 6,50 pesetas d  pie; dos docenas de badanas, color 
rojo, al mismo precio el pie; dos docenas de badanas, color 
corinto, al mismo precio el pie, y siete docenas de baduiins 
becerrillo, a 5,50 pesetas c! pie.

19S. Adquirir de la casa Industrias Fuertes, de confonnidr d 
con lo propuesto por la Dirección de Acopios, un fichero me­
tálico, COI! destino a la Sección de Hacienda, en eV precio total 
de 1.961 pesetas, según las características determinadas en 
su presupuesto de fecha 18 de abril último; debiendo ser caigo 
el importe de esta adquisicüSn, en armonia con lo iiiíormario 
por la Intervención Mimicipa!, al concepto 28, partida 175, del 
vigriite  presupuesto ordinario del Interior.

199. Adquirir de la casa Comercial Mecanugráfica (S. A.), 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección de Acopios, 
una máquina de escribir marca «Hispíino-OHvetti», con destino 
a la Sección de Fomento, en el precio total de 4.031 pesetas; 
debiendo ser cargo esta suma, en armonía coji lo infnntiado 
por la [ntervendón Municipal, al concepto 30, partida 177, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

200. Adquirir de la casa La Veneciana, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección de Acopios, nueve huías de 
primera calidad, con cantos pulidos, con destino a la Dirección 
de Cementerios, en e! precio total de 2,606,80 pesetas; debien­
do ser cargo esta suma, en armonía con lo infonnado por la 
Intervención Municipal, al concepto 12, partida 293, del vigen­
te presupuesto ordinario del Inteiior,

201. Adquirir de la casa Enrique Miret Espoy (S. A ), de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección de Acopios, 
50 pares de botas de goma (25 hasta la rodilla y 25 hasta la 
cintura), con destino al Servicio contra Incendios, a los precios 
unitarios respectivos de 89,89 y 106,85 pesetas; debiendo ser 
cargo el importe de esta adquisición, que se cifra en 4 918,50 
pesetas, en armonia con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto I I ,  partida 97, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

202. Adquirir de !a Fábrica Española de Confecciones 
(Sociedad limitada), de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección de Acopios, 32 monos azules bordados y con boto­
nes plateados, con destino al personal del Matadero Municipal, 
ai precio unitario de 79 pesetas; debiendo ser cargo el gasta 
total de esta adquisición, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 13, partida 129, dél vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

203. Adquirir de la.casa Siemens Reiniger Veifa (S. A.), 
en vista de los informes emitidos por el Decanato de la Bene­
ficencia Municipal, un tubo de rayos X marca «Crisa», prote­
gido y adaptado al aparato, con destino a la In.stitución Mutii- 
cipe! de Pnericnltura, en el precio total de 6.777,50 pesetas; 
debiendo ser cargo este gasto a la consignación figurada en el 
concepto 11, partida .368, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

204. Adquirir de la casa Vicente Rico (S. A.), 100.000 
sobres para harinas especiales con destino a ta Institución Mu­
nicipal de Puericultura, en e! precio de 105 pesetas el millar; 
debiendo ser cargo el importe total de este gasto, cifrado en 
10.500 pesetas, en armonta con lo informado por la iiiterveii- 
ción Municipal, al concepto 6.°, partida 363. del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

205. Facultar a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que con la máxima urgencia adquiera y suniiitislre 20.000 
ladrillos cerámicos con destino ® las obras que se han de eje­
cutar en la fuente de Neptunoy que, según disposición de lo 
Alcaldía Presidencia, han de realizarse en nn brevfsimo plazo 
de Iterapo; debiendo ser cargo el importe total de esta adqui­
sición, en armonía con lo informado verbalmente por la Inter­
vención Municipal, al concepto 5.“ , partida 235, del vigente 
presupuesto ordinario d tl Interior.

X 5

Ayuntamiento de Madrid
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206. Aprobar U adquísicióti, verificada, dada su urgeticia, 
por la Dirección de Acopios de )as casas Martí Prats, Eduardo 
Mateos y Pablo Poncela, de camisas blancas, sandalias, libros 
y rosarios, por mi importe total de 4 768 pesetas, con destino 
a los alumnos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(Residencia de Cercedilla), que próximametile van a recibir la 
primera Comunión; debiendo ser cargo dicha suma, en atmo- 
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 60, partida 147, del vigente presupuesto ordinario del 
liiterier.

207. Adoptar ¡os acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de mi estudio de la forma y medidas 
que deben adoptarse a fin de que los Servicios y dependen­
cias municipales dispongan del carbón preciso para la próxi­
ma campaña invernal, y por considerar aceptables las dos pro­
puestas formuladas respecto al caso por la Comisión:

Primero, Que se faculte a la Delegación del Servicio de 
Acopios para i|ue. en nombre y representación del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, formalice con la Comisión Re­
guladora para la Distribución del Carbón, organismo depen­
diente del Ministerio de Industria y Comercio, e) suministro 
de 4.0ÍX) toneladas de carbón antracita y 2.000 toneladas de 
carbón grueso de l ’ uertoliano, con destino a las atenciones de 
las distintas dependencias y Servicios municipales que se pro­
duzcan durante !a próxima campaña, a los precios oficiales 
fijados por dicho Ministerio.

Segundo, Que por tratarse de articulo intervenido y cuya 
di.stribución se efectóa a través de diclia Comisión Reguladora, 
se considere su adquisición comprendida entre las excepciones 
previstas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal, cum­
pliéndose lo determinado en el articulo 126 de la misma con 
el informe verbal de la Dirección de Acopios que figura en la 
exposición de este acuerdo.

Tercero. Que el gasto que por dichas adquisiciones se 
produzca sea cargo al fondo de movimiento previsto en la 
nueva organización del Servicio de Acopios, y en su día, en 
la parte proporcional a las entregas, a las consignaciones pre­
supuestarias correspondientes a los Servicios que utilicen 
diclio combustible, en armonía con lo informado verbalmente 
por la Dirección de Acopios y por la [ntervencióii de Villa.

Cuarto, Que la dislribncióti de las 4.000 íonelsdas métri­
cas de antracita se verifique en las siguientes calidades: ¡.350 
toneladas métricas de cribado, 1,3.50 toneladas métricas de 
cables y 1,300 de galleta; debiendo advertirse por la Delega­
ción de Acopios a la expresada Comisión Distribuidora que 
110 designe al proveedor Antracitas de Fabero (S. A.) para 
atender a los suministros de la próxíini campaña, ya que en 
la anterior no simiinistró en los términos convenidos; y

Quinto. Que se faculte asimismo a la Delegación de 
Acopios para que estudie y proponga, si conviene, la adquisi­
ción de vagones y la instalación de un local, que bien pudiera 
ser en el Matadero Municipal, por disponer de línea férrea, 
donde se pudiera almacenar el combustible que por aquéllos 
se transportase a Madrid desde bocamina, obteniéndose de 
esla forma inia.ecniiomla muy impártante y la seguridad de 
disponer antes de comenzar la temporada del cotnbustibie 
preciso pura la campiifla, evitándose de esta forma las dificul­
tades que en el transcurso del invierno se producen y que 
impiden que las expediciones se reciban de forma regular.

208. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, reiterando la Comisión anterior acuerdo, con respecto a 
la adquisición de diverso vestuario de trabajo con destino al 
personal de Talleres Generales y Transportes:

t ’ iimero. Que la adquisición de diverso vestuario de tra­
bajo con destino al personal de Talleres Generales y Trans­
portes se considere compremüda entre las excepciones pre­
vistas en el apartado tercero del arllciiio 123 de la vigente 
ley MmiicipHl, y por tanto, se efectúe mediante concurso 
público, ul objeto de obtener mayores garantías en el suminis­
tro, ya que no solmuetile se iia de tener en cuenta el precio, 
sino laiiibién otros factores de importanda, tales como los 
tejidos que se lian de emplear, garantía de las casas lícita- 
doi'as, etc.

Segundo. Aprobar tos opoi timos pliegos de condiciones 
facultativas y ecoiiómicoadministrativas que han de regir en 
la referida licitación.

Terrera. Que se anímete dicho concurso público en los 
mtiiímos plazos legales, duda su urgencia.

Cuarto. Que la Comisión Municipal Permanente, a pro­
puesta de la Comisión de Acopios, sea la que en definitiva 
adjudique este suministro; y

Quinto, Que el importe total de este gasto sea cargo a ta 
consignación figurada en el concepto 39, partida 634, del v i­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en armo­
nía con lo informado por ía Intervención Municipal,

209. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la exposición suscrita por el señor Administrador 
de Rentas respecto a la situación en que se encuentran las 
ocho básculas puente suministradas por la casa Pibernat, y lo 
informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, asi 
como teniendo en cuenta que en la condición quinta del pliego 
de facultativas que rigió en !a licitación pública origen de este 
suniinibtro se determina que la fianza será devuelta una vez 
hayan transcurrido seis meses de la recepción definitiva, y que 
ésta se efectuará a los tres meses de la provisional (condición 
undécima), y que en el expediente sólo constan las actas de 
recepción provisional, efectuadas el 4 de mayo de 1944 (carre­
tera de Extremadura), el 14 de junio de 1944 (Castilla) y el 
26 de octubre de 1944 (Mercado Central de Frutas y Verdu­
ras), sin que se hayan 'evatiíado las definitivas, que debían 
haberse extendido a los tres meses de dichas fechas, si es que 
las básculas eran de conformidad, como se deduce de lo infor­
mado por la Administración de Rentas:

Primero. Que aun cuando no han sido recibidas definiti­
vamente, conforme determinaba el pliego de condiciones fa­
cultativas que rigió en el concurso público para esta licitación, 
las básculas puente instaladas en las Inspecciones Sanitarias 
de las carreteras de Extremadura y Castilla y en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, dado ei tiempo transcurrido 
desde la recepción provisional y lo informado por la Adminis- 
Iración de Rentas, que manifiesta que las básculas de referen­
cia están prestando servicios a entera satisfacción, se reciban 
definitivamente las mismas y se proceda a ia devolución de la 
fianza constituida para responder de las tres básculas instala­
das, ya que lian transcurrido con exceso los plazos debidos; y

Segundo. Que por la Delegación de los Servicios Técni­
cos se disponga lo conveniente para que a la mayor brevedad 
posible queden ultimadas las obras que se precisan para la 
instalación de !as cinco básculas puente restantes, a fin de 
poder efectuar la recepción provisional de las mismas, y en su 
momento la definitiva, para proceder igualmente a la devolu­
ción de la fianza correspondiente a las mismas.

210. . Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con respecto a ia adquisición, en la forma que se determi­
na, de 200 000 ladrillos, de las clases que se indican, con des­
tino al Servicio de Cementerio.^:

Primero. Adquirir mediante subasta pública 150.000 la­
drillos recochos y 50.000 cerámicos, con destino a los Cemen­
terios Municipales.

Segundo. Aprobar ios pliegos de condiciones que han de 
regir en la mencionada licitación.

Tercero, Que por su urgencia, se anuncie la misma en los 
intuimos plazos legales; y

Cuarto, Que el importe total de la adquisición de refe­
rencia sea cargo al concepto 12, partida 591, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía c®n lo 
informado por lu Intervención de Acopios.

ComiBión espacial de transportes

211. Aprobar, en vista de los informes favorables emití- 
tidos en el expediente, dos presupuestos, importantes, respec­
tivamente, 1.400.000 y 636.000 pesetas, remitidos por ei 
Consejo de la Empresa Mixta; el primero, para gastos 
extraordinarios de primer establecimiento, y el segundo, para 
conducciones eléctricas, los dos referentes a la instalación 
de una Ifnea de tranvías por las calles de Narváez, Ibiza y 
Lope cié Rueda, que tiene su origen en la del Conde de Peñal- 
ver y que finalizará en la del Alcalde Sainz de Baranda; y  que 
para el abono de dichas sumas se acepte el anticipo de las 
mismas por parte de la Sociedad Madrileña de Tranvías, en los 
términos que previene !a base 5.“ del convenio.

212. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circu'adón y Transportes, un presupuesto, 
importante 27.825 pesetas, remtíido por el Consejo de la Em­
presa Mixta, para reconstrucción de la línea aérea en el depó-
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sito de la Bombilla e instalación de alumbrado en el mismo y 
en los fosos del cociierón; debiendo atenderse dicho gasto con 
los productos de la explotación en común de tranvías, conforme 
a las bases 19 y 20 del convenio vigente.

213. Aprobar, en arnionia con lo informado por los seño­
res Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Le­
trado asesor, un presupuesto, importante 275.000j)eselas, re- 
Énitido por el Consejo de la Empresa Mixta, para la renova­
ción de las vías del tranvía en la calle de Alcalá, entre las de 
Pardiflas y Conde de Peñalver; debiendo ser atendido dicho 
gasto en fa misma forma establecida en el anterior.

214. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, un presupuesto, 
importante 133.000 pesetas, remitido por el Consejo déla 
Empresa Mixta, para el retranqueo y colocación de postes en 
la calle de López de Hoyos, entre ¡a de Cartagena y la aveni­
da de Alfonso X III; debiendo ser atendido dicho gasto en la 
misma forma establecida en los dos anteriores.

215. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, un presupuesto, 
importante 126.500 pesetas, remitido por e! Consejo de la 
Empresa Mixta, para el nivelado de las vías del tranvía en la 
calle de López de Hoyos, entre la de Cartagena y  la avenida 
de Alfonso X III, con motivo de las obras de pavimentación 
que realiza allí el Ayuntamiento y a fin de adaptar la situa­
ción de las instalaciones a aquellas obras; debiendo ser aten­
dido dicho gasto en la misma forma establecida en los tres 
anteriores.

216. Aprobar, en armonía con el parecer expuesto en su 
informe, que figiir» en e! expediente, por la Dirección de 
Vías Públicas municipales, lui presupuesto, importante pese­
tas 5,839.250, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, 
por el aumento producido por diversos gastos con motivo de 
la adquisición de cincuenta coches motores tipo P. C. C.; de­
biendo ser anticipado dicho gasto por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías en la forma establecida en la base 5.° del con­
vento vigente.

217. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 251.504,12 pesetas, remi­
tido por el Consejo de la Empresa Mixta, para la reconstruc­
ción del edificio destinado ¡i dependencias y talleres, y para 
la reparación de los cocherones del depósito de la Bombilla; 
debiendo ser atendido dicho gasto, conforme a lo establecido 
en las bases 19 y 12 del convenio vigente, con los productos 
de la explotación en común de tranvías,

218. Aprobar, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, un presupuesto, importante
52.000 pesetas, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, 
para instalar un pasavfas en la plaza de Alonso Martínez; de­
biendo ser anticipado dicho gasto por la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, de conformidad con lo establecido en la base 5." 
del convenio vigente,

219. Aprobar, en armontajeon lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, un presupuesto, 
importante 120 000 pesetas, remitido por el Consejo de la 
Empresa Mixta, para el desmontado del macizo de tierras 
existente en los terrenos del depósito de Ventas que estu­
vieron arrendados por la Sociedad Madrileña de Tranvías; 
debiendo satisfacerse dicho gasto, conforme a las bases 
19 y  20 del convenio vigente, con los productos de la explo­
tación eircomún'de tranvías.

220. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, un presupuesto, 
importante 112,500 pesetas, remitido por el Consejo de la 
Empresa Mixta, para adquirir cincuenta máquinas expendedo- ' 
ras de billetes, con dos cuerpos, para los coches P. C. C.; 
debiendo ser anticipado dicho gasto, conforme a la base 5.“ del 
convenio vigente, por la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
1^221. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 40,000 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, para adquirir un torno 
cilindrico de 1,50 metros entre puntos, de motor acoplado, y 
basculante, con destino a los talleres de la Sociedad Madrile­
ña de Tranvías; debiendo ser anticipado dicho gasto en la 
misma forma que se indica en el anterior.

222. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor

Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 34,447,55 pesetas, remiti­
do per el Consejo de la Empresa Mixta, ampliatorio del for­
mulado anteriormente para reparar el depósito de tiuijvfas de 
Cuatro Caminos; debiendo satisfacerse dicho gastó con los 
productos de la explotación en común, confotme a las bases 
19 y 20 del convenio vigente,

223, Aprobar, en armonia con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Lettado 
asesor, un presupuesto, importante 11 504,25 pesetas, remiti­
do por el Consejo de la Empresa Mixta, a que asciende el 
aumento de gastos en la ejecución de la obra del depósito de 
Ventas de la Sociedad Madrileña deTraiivlas; debiendo satis­
facerse dicha gasto en la misma forma establecida en el an­
terior

224. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 18.207,91 pesetas, remiti­
do por el Consejo de la Empresa Mixta, para atender a los 
aumentos de gastos .surgidos en la ejecución de la obia del 
pabellón del gabinete médico del depósito de Valielieimoso; 
debiendo satisfacerse dicho gasto en la mismii ferma estable­
cida en los dos anteriores.

225- Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Lelrado 
asesor, un presupuesto, importante 12.375 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, ampliatorio de otro an­
terior para reparar los desperfectos causados por la guerra en 
el depósito de tranvías de la Bombilla; debiendo satisfacerse 
dicho gasto en la misma forma establecida en los tres ante­
riores.

226. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingenie!o Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 87.573,84 pesetas, remiti­
do por el Consejo de la Empresa Mixta, ampliatorio de otro 
anterior para realizar obras de reparación en el depósito de 
tranvías de la calle de Alcántara; debiendo satisfacerse dicho 
gasto en la misma forma establecida en los cuatro anteriores,

227. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, mi presupuesto, importante 59.126,50 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, para cubiir el solar colin­
dante con la nave izquierda de los coclieroiies del depósito de 
la Bombilla, en su medianería Oeste; debiendo ser anticipada 
dicha suma, conforme a lo prevenido en la base 5." del con­
venio vigente, por la Sociedad Madrileña de 'l'ranvias.

228. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 66.350 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, como adicional, por 
aumento de gastos, al número 2 de) ejercicio de 1945-46, rela­
tivo a la ejecución de las obras en el depósito de la Bombilla; 
debiendo satisfacerse dicho gasto, conforme a las bases 19 
y 20 del convenio vigente, con los productos de la explota­
ción en común de tranvías.

229. Aprobar, en armonia con lo informado por el señor 
ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, im presupuesto, importante 839,85 pesetas, remitido 
por e! Consejo de la Empresa Mixta, para adquirir un torno 
de roscar y cilindrar, con destino a los talleres de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías; debiendo anticiparse dicha suma, con­
forme a lo establecido en la base 5,® del convenio vigente, 
por la citada entidad.

230. Aprobar, en armonia con !o informado por e! señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por ei Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 7.501,50 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, para adquirir una máquina 
deinedir dureza marca <Rockwell>, con destino a los talleres de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías; debiendo anticiparse dicha 
suma por esta entidad, conforme a la base 5.“ del convenio,

231. Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 6 450 pesetas, remitido por 
el Consejo de la Empresa Mixta, para adquirir un equipo eléc­
trico AMSA, con 24 puntos de regulación, para electrodos, 
con destino a los talleres de la Sociedad Madrileña de Tran­
vías; debiendo anticiparse dicho gasto en la misma forma 
establecida en los dos anteriores.
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232 Aprobar, en armonía c«n io informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 4.854,9H pesetas, remitido 
por et Consejo de la Empresa Mixta, adicional del anterior­
mente formulado para realizar obras en el depósito de tranvías 
de la Bombilla; debiendo anticiparse didio gasto en la misma 
forma establecida en los tres anteriores, ‘

233, Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, un presupuesto, importante 4S.5Ü0 pesetas, remitido 
por el Consejo de la Empresa Mixta, para adciiiitir mi tor­
no SALIA, con motor acoplado, para roscar y cilindrar, con 
destino a los talleres de la Sociedad Madrileña de Tranvías; 
debiendo anticiparse dicho gasto en la misma forma estableci­
da en los cnairo anteriores.

234, Aprobar, en armonía con lo informado por el señor 
Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes y por el Letrado 
asesor, dos presupuestos, importantes 380.000 y 35.000 pese­
tas, remitidos por el Consejo de la Empresa Mixta; el pri­
mero, para instalación de vías, y el segundo, para conduccio­
nes eléctricas, relativos loa dos a la unión de las lineas de 
las Calles de Velázquez y Serrano con las de López de Hoyos 
y María de Molina; debiendo unlicíparse dicho gasto en la 
misma forma establecida en los cinco anteriores.

“K i» ^

Asuntos al despacho de oficio

235, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del corriente, por el que, encontrándose vacante el cargo 
de Oficial mayor de este Ayuntamiento, designa para ocupar 
el mismo, con carácter interino hasta su provisión, a D. Pedro 
de Gárgolas Urdanipilleta.

236, Se dió citeiila de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 del corriente, sometiendo a la Corporación 
un escrito, de igual fecha, del señor Concejal delegado por 
dicha Alcaldía para la ínsiiuccióii del expediente de respon­
sabilidades seguido contra el Desinfector del Laboratorio Mu­
nicipal D. Arturo de Castro Almazón, en el que hace constar 
que ha podido apreciar en lo actuado hasta el presente que 
aparecen reconocidos por el propio expedientado lieciios de 
suma gravedad, que podrían dar origen a su inmediata destitu­
ción, pur cuyo motivo ha remitido las actiiacioues para que se 
deteimine si procede que el AyuiitHiiiiento designe Juez que 
eiitieiicia en las sucesivas que han de instruirse, con arreglo a 
lo prevenido en el attlciilo 196 de la vigente ley Municipal.

Y se ncordó designar Juez iiistruclor del expediente de que 
se trata al Concejal D. Luis Triana Arroyo.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

237, Aprobar In desigiioción, propuesta por la Comisión, 
de ios funcionarlos muiiicipaies que Imu de ocupar, enlascon- 
dicimies que se determiimu, varias Jefaturas de distintos Ser­
vidos lie ta Secreta! íít.

Se levantó ia sesión a las once y cinenenta iniimtús de la 
miiñtma.

A C L A R A C I O N

Eli el extracto de la sesión de ía Comisión Municipal Per- 
iimnente de 16 de mayo último, publicado en el BolktIn Dt'L 
A yuntaMUCNTü Dtí M ad ííHí  coi respondiente al 19 dd mismo, 
,se coiistgiin con ei ror de cifra y omisión de concepto ei acuer­
do señalado con el m'imcro 197 de la expresada sesión, que 
debe enteiideise concebido en los siguientes términos:

«Aprobar una mocióa de In Alcaldía l^residencia, fecha 
12 del corriente, eti la que propone se le conceda nueva nuto- 
1 izadóa, teiiieaclo en cuenta que no ¡laa variado las drcmis- 
laudas que le obligaron a formular respecto ni caso otras tres 
aaierioi L'S, |ue fueron aprobadas en sesiones de 12 de noviem­
bre. y 5 de diciembre de 1946 y 14 de marzo del corriente aflo, 
p.Hia que, coa cargo a las dispoiiibilidades metólicas de los 
distintos prestipueslos, se Inign un anticipi*, como operación 
de T'e.soreua, ;d presupueslo exlrnordiuaiio de 1941, liasta la 
ciba de 1.099,699 de pesetas, que serón reintegnidos ti ias

existencias de los presupuestos de procedencia tan pronto la 
venta de valores del Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 
alcance la citada cifra; librándose dicha cantidad de dos en dos 
millones para atender a los pagos hasta el total de cuatro mi­
llones.»

S E C R E T A R I A
S O R T E O S

Oblígacionas garantizadas del Ensanche de Madrid 
CEmpréstHo de 1931}

De conformidad con lo determinado en la base cuarta de les 
aprobadas para la emisión de lOO.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de dicho Empréstito, e! señor 
Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento, por su de­
creto de feclia de hoy, se lia servido disponer lo siguiente:

Que el día I6del corriente mes, a las doce menos cuarto de su 
mañana, bajo la presidencia dei excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente o del Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia 
de loa señores Secretario e interventor del mismo, se celebre en 
la primera Casa Consistorial el décimoquinto sorteo público 
(décimoséptimo con arreglo a la tabla de amortización) para la 
amortización ordinaria de ¡as siguientes obligaciones de las tres 
series de que consta esta emisión:

Serie A, de 500 pesetas........  478 obligaciones
~  B, de 2.000 — ........  191 —
-  C, de 5.000 -  ........  48 -

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con c! de la serie, agre­
gando un cero.

Se extraerán de ia serie A 47 bolas, que amortizan 470 obli­
gaciones, y las ocho restantes hasta completar las 478 objeto de 
la amortización serán las obligaciones números 5.£66 al 5.570, 
procedentes de la serie incompleta número 557, y las tres que 
faltan se obtendrán de la ultima bola extraída, quedando, por 
tanto, otra serie incompleta para sucesivos sorteos de este Em­
préstito.

De la serie B se extraerán 19 bolas, que amortizan 190 obliga­
ciones, y la que falta hasta completar las 191 objeto de la amorti­
zación será la obligación número 4.0.Ì9, procedente de la serie 
incompleta número 404, quedando, por tanto, la misma serie incom­
pleta para sucesivos sorteos.

De la serie C se extraerán cuatro bolas, que amortizan 40 obli­
gaciones, y las ocho restantes hasta completar las 48 objeto de 
la amortización serán las números 2,483 al 2.490, procedentes 
de la serie incompleta número 249.

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones del Empréstito Obligaciones Garantizadas del En­
sanche de Muilrid, no entrarán en suerte las obligaciones en car­
tera, según determina la base 6.“ de la emisión, motivo por el 
cual si resultasen agraciadas con la suerte las bolas que a coníl- 
miucióti se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes:

Serie A, bola número 4.865. Amortiza las obligaciones núme­
ros 4S.64I al 46.

Serie B, bola número i.802, Amortiza la obligación núme­
ro 18.020.

Serie C , bolas niíineros 387, 405 y 493. Amortizan las obliga­
ciones números 3.861 al 65, 4.046 al 50 y 4.921 al '29. respectiva­
mente, procediéiirfose en consecuencia, y con arreglo a lá tabla 
aprobada, a extraer otras bolas.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten 
amorlizadus será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 
uniéndose un ejemplar ul expediente incoado por la Sección de
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Ensanche, otro ejemplar surtirá efecto eii su Intervención y 
el tercero se remitirá al señor Gobernador del Banco de España.

Las bolas de las tres series que entran en sorteo se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en e! globo, y 
después de verificado ei sorteo, tiquelias a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el B oletíu del 
Ayuntamiento ds Madrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1947,—Ei Secretario, M. Berdrjo,

jEmpréstito da Mejoras Urbanas de 1923

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 
fecha de hoy, se lia servido disponer lo siguiente:

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 40.000.C00 de pesetas en títulos amortizables deno­
minados Empréstito de Mejoras Urbanas de 192.Ì, vengo en 
disponer:

Que el día 16 de los corrientes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se celebre públicamente en la primera Casa Consistorial el vigési- 
mocuarto sorteo para la amortización de 1,280 obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 7.551 series de diez obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 128 bolas, 
de las que 127 amortizan 1,270 obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las diez restantes hasta completar las 1.280 objeto de la 
amortización serán; ocho, las números 37.903 a 10, procedente 
de la serie incompleta número 3.791, y las desque faltan se toma 
rán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas rerá 
el que vence en 1 de fulio próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por laSecretarÍB, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 7.551 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en el anterior sorteo, y después de verificado 
éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BoletIn del Avuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de junio de 1947.—Ei Secretario, M. Berdejo.

* * ^
Empréstito de Obras ds saneamiento del subsuelo da 

los barríoB extremos

El excelentfsimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 
fecha de hoy, se ha servido disponer lo siguiente:

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amortizables destinados al pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva­
ción de galerías de servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 29 
de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 obligaciones 
(12.382.500 pesetas), vengo en disponer lo siguiente:

Que el día 16 del actual, a las once y jcuarto de la mañana, 
bajo la presidencia de ia Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayunta­
miento, se celebre públicamente el 41 sorteo para la amortización 
de 900 obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación ae 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
ios números de ia decena que termina con el de la serie, agregan­
do un cero; extrayéndose 90 bolas, de las que 89 amortizan 890 
obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez que faltan para 
completar las 900 objeto de amortización serán; seis, las números

8.785 a 90, procedentes de la serie incompleta número 879, y 
les cuatro restantes se obtendrán de ia última bolo eitraida.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de julio de 1947.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se ex­
trajeron €n ei anterior sorteo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento re M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1947.—El Secretario, M . Berdejo.

* ¡i *

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (ordinario)

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto:

Con arreglo a lo deteriniimdo en la base cuarta de Lis apro­
badas para la emisión de 100 millones de pesetas eti obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (ordinario), vengo en 
disponer:

Que el día 16 del actual, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
del Teniente Alcalde en quien delegue, y con asistencia de los se­
ñores Secretario e Interventor, se celebre en la primera Casa 
Consistorial el déciinoqiiinto sorteo (décimoséptimo con arreglo a 
la tabla de amortización) para la amortizeción de las siguientes 
obligaciones de lus tres series de que consta la emisión:

Serie .A, de 500 pesetas.......... 478 obligaciones.
— B, de2..50Ü — ..........  191 —
— C, de 5.000 — ..........  48 — ‘

Que a teles efectos, con las obligaciones existentes en circu­
lación se formarán series de diez obiigecioues por ceda una de 
las tres series de que consta ia emisión, comprendiéndose en to­
das r Mas los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero.

De la serie.A se extraerán 48 bolas, de las que 47 amorti­
zan 470 obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho reslaii- 
tes hasta completar Is’s 478 objeto de la amortización serán: cinco, 
las números 17,216 a 20, procedentes de la serie incomplelu núme­
ro 1.722, y las tresqiie faltan se tomarán de la última bola extraído.

De la serie B se extraerán 19 bolas, de los que !8 amorti­
zan 180 obligaciones, a razón de diez por bola. Las once restan­
tes serán: tres, las minieros 10. '38 a 40, procedentes de In serie 
incompleta número 1.014, y las ocho restantes se tomarán de la 
última bola extraída.

De ia serie C se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amor­
tizan 40 obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho restantes 
se tomarán de la última bola extraída.

Es de advenir que, no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suene las obliga­
ciones que se hallen en cartera, según determina la baae cuarta 
de la emisión, motivo por el cual, sí resultasen agraciadas cotí la 
suerte las obligaciones que a continuación se expresan, se enten­
derá que amortizan las siguientes:

Serie A, bola número 4,366. Amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 a 52,

Serie B, bola número 1.58!. Amortiza las obligaciones núme­
ros 15.801 a 08.

En estos casos, se procederá, con arreglo a la tabla apro­
bada, a sacar otra u otras bolas.

El último ciipóa pagadero a las obligaciones que resulten 
amortizadas será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.
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Las bola« de las tras seríes que entran en sorteo se expondrán 
al público para so examen antes de introducirlaH en e! (iloho, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, les cuales se publicarán en el BocetIn ofiL Avuntsmiento de M«obid,

[,o que se anuncia al público paro su conocimiento.
Madrid, ü de junio de lt)47.—El Secrelario, M. ReiiDejo.

* *
C O N C U R S O S

La excelentiaimu Comisión Municipal Permanente, eu sesión 
de 25 de abril líltiino, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de S del nettisi, acordó anunciar concurso público para contratar 
la adquisición de í)8Q pares de guantes blancos, de gamuza, 560 
pares de guantes blancos, de hilo, 43 pares de guantes de invierno 
para Motoristas y 43 pares de guantes de verano, lambiéti para 
Motoristas, con destino o! pt rsonal del Cuerpo de Policía Urbana, 
con sujedón a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por d  precio tipo libre.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y coutarae desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
didio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Centro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de in dase ft." y póliza municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en 1a Ca[a General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal lo cantidad de 2.500 pesetas ea con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con ios sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso, y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados dias y horas en el 
Negucíüdo de Subastas del excclentfsimo Ayuntamiento.

Los lldtadores declararán en sus proposiciones que las retmi- 
neraciuties mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilí­
cen por jornada legal de trabajo y por lioras extraordiunrias. no 
sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a tus trece, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, que hará la propuesta de adjudicación a la exceleiiti- 
HÍma Comisión Municipal Permanente.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
coinpruiniso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe total de la adjudicación, que le será devuelta a la termi- 
aaeión del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de) adjndicatoriü.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

4( )K *

La excelentislma Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 9 del actual, acordó anunciar concurso público para contra­
tar In adquisición de 325 correajes blancos con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Urbana, con siij ciún a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el precio tipo libre.

El pinzo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el signieate a aquel en que apa­
rezca el an alici o en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma-

flana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
tarla y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Inclusa y 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.* y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra* 
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 1,500 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos niunicipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados dias y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores se compromenten a que las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los obreros que utilícen por jo r­
nada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados al cumplimiento de la ley de pro­
tección a la producción nacional, de 14 de febrerp de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá a! día siguien­
te, Q las doce y cuarenta y cinco minutos de la tarde, a la apertura 
de los pliegos presentados, los cuales pasarán, en unión del expe­
diente, a estudio de la Comisión de Acopios, que hará la propuesta 
a la Comisión Municipal Permanente para su aprobación.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
dei compromiso contraído, la cantidad equivalente a! 10 por 100 
del importe tota! de la adjudicación, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, prevía^la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se aiiunda al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de mayo de 1947.— El Secretario, M , B erdejo,

* * *
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 9 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar el 
suministro de 43 uniformes de cuero (compuestos de pelliza, cal­
zón y gorra) para Motoristas del Cuerpo de Policía Urbana, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo libre.

El plazo del concurso es el de diez dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ta mafiaiia 
a lina de la tarde, en el Negociado de Subastas de ia Secretarla 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y 
Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6." y póliza niimicipal de 1,50 pesetas, en plie­
gos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal ia cantidad de 2,000 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos iiinnicipaies especiales de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores dedararán en sus propoeiciones las remunera- 
cione.s mínimas que liabrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción naciona! de 14defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce y medía, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión

| i
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de Acopios, que hará la propuesta de adjudicación a la excelentí­
sima Comisión Municipal Permanente.

El rematante constituirá en !a Cafa GenertI de Depósüos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, ia cantidad equivalente ai 10por 100del 
importe de la adjudicación, que le seré devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicataHo.

Lo que se anuncia al público pora su conocimiento,
Madrid, 27 de mayo de 1347.—El Secretario, M , B erdcjo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 23 del actual, anunciar concurso público para 
contratar la construcción y explotación durante quince aflos de 
un quiosco destinado a la venta de tabacos en la Puerta de Tole, 
do, con sujeción a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
con fecha 5 de diciembre de 1941, y la adicional aprobada para 
este concurso, y por el canon anual de 1.200 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden­
tes se hallarán de-manifiesto en el Negociado de Subastes de 
esta Secretaría, de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
el plazo de un mes, a partir de la.publicación del presente anun­
cio en el B oletín  oel A yuntam iento  de M adhjd , pudiendo presen­
tarse las solicitudes, con los documentos que se precis n, en e| 
indicado plazo y durante las horas oficiales, eii dicho Negociado 
de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su cumplimiento,
Madrid, 31 de mayo de 1947,—El Secretario, M. Bbrdbjo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

dandlsntBS an al día da hoy, con axp raa lón  da su c u a iitís  

1 facha an que te rm in a  Is p re s e n ta c ió n  de p ro poa lc lonea

t-'echas O b je to  de las subastas y concursos t'CEelas

F e c h a s Cbíeto de las subastas y concursos Pesetas

i6 de junio Suministro de 450 cascos blancos, con 
destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana. Segunda subasta.
Precio tipo............................................

Suministro de 4C0 impermeables blan­
cos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Precio

33.750

tip o ........................................................

C O N C U R S O S

240.000

10 de junio Adquisición de 43 uniformes de cuero 
para Motoristas dei Cuerpo de Po­
licía Urbana (compuestos de pelliza, 
calzón y  gorra).—Plazo de admisión 
de proposiciones; diez dlns hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el presente anuncio en el 
Bolelin Oficial de la provincis, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. — Precio tipo, libre.

10 Adquisición de 325 correajes blancos, 
con destino ai personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: diez días hábi­
les, que empezarán a corier y  con­
tarse deade el siguiente al en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín Oficialáe\s, provincia,y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se índica,—Precio tipo, libre.

10 de junioj Suministro de 962 pares de guantes 
; blancos, de gamuza; 660 pares dt- 

guantes blancos, de hilo; 43 pares 
de guantes de invierno para Moto­
ristas y 43 pares de guantes de vera­
no, también para Motoristas; todo 
ello con destino al personal dcl 
Cuerpo de Policía Urbana.Plazo de 
admisión de proposiciones: diez días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente el en que 
aparezca Inserto el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán eu la fecha que al mar­
gen se indica,—Precio tipo, libre.

2 de julio Construcción y explotación durunte 
quince años de uii quiosco destinado 
a 1a venta de tabacos en la Puerta 
de Toledo.— Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
ré a correr y contarse desde el día 
de la publicación del presente anun­
cio en el B oletín  del A yuntam ient ' 
t>E M adrid , y terminará eu la fecha 
que al margen se indica,—Canon
anual....................................................

Confección de 1.175 calzones, 71 uni­
formes para Jefes, tres uniformes 
para Jefes motoristas, 40 uniformes 
para Motoristas y 913 uniformes 
para Agentes, con desliiio al perso­
nal del Cuerpo de Policía Urbana. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en qiieaparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del lis ia ­
do, y terminarán en la fecha que ul 
margen se indique.— Precio tipo, 
libre.

.“ a ro  rec/oniiicío.'ies oor tiles titas hábiles, 
qae empernTán a correr ¡f contarse desúe  
eU sigiilente  o l en que a o n resca  e l attun- 
cío  en el B o la lin  O ilc ia l ¡te la proahicia  u 
term inarán en la fecha qiir al m argen se  

Indico;

4 de junio Suministro de dieciocho aparatos ex 
tintares Easex», de bromi ro de me­
tilo, de las medidas y capacidad que 
se indican en el pliego de condicio­
nes facultativas, con destino al Ser­
vicio contra Incendios. —Precio tipo
aproximado..........................................

Suministro de 2.ÜOO pares de chanclos 
de media caña y piso de madera, 
para nevada.s, de diferentes medi­
das, con destino al personal del Ser­
vicio de Limpiezas.—Precio tipo, a
razón de73,50 pesetas el par..........

Adquisición de 1.612 pares debutas 
de media cañe, con piso de sucia, de 
diferentes medidas, con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas. 
Precio tipo, a razón de 71 pesetas 
el par.....................................................

S U B A S T A

Obras de pavimentación de le calzada 
y aceras de la caüe de Romero Ro­
bledo.—Presupuesto de contrata...

1.200

56,250

147.000

114.452

1.045.126,75

S U B A S T A

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de 450 cas­
cos blancos, con destino ni personal de! Cuerpo de Policía Urba­
na, e! excelentísimo señor Alcaide, por su decreto de 29 del ac­
tual, se iia servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en e) Bolelin Oficial áe 
la provincia riel día 10 del mismo mes.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esla 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañüiia ti una de la
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tarde, todo« loa díaa no feriados que medien hasta el del remate.
En su consecuencia, se celebrará dicho nueva subasta 1 1 día 

Ifl de junio próximo, a la una de la tarde, en la sala de Remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo ia presidencia de) excelen- 
tHiniü stílor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de mayo de 1947. —El Secretorio, M, Bkrüejo.

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar­
tículo y>'¿ del decreto de 23 de enero de 1946 que reguló provi­
sionalmente las Haciendas locales, queda expuesta al público, 
por plazo de quince día.s, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, la cuenta general del presupuesto ordinario del Ensan­
che correspondiente s! ejercicio de 1948.

Lo que se anuncia al público, advirtiéndose que durante el 
plazo de qijnce días y ocho días más se admitlráa ios reparos y 
observaciones que por escrito se formulen, conforme determina 
dicho precepto legal.

Madrid. 30 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Besnejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposidones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a pariir de 
la publicación del presente a turne ¡o en el Botetin Oficial de la pro­
vincia, el expediente miinidpnl comprensivo del acuerdo de )a 
Comisión Municipal Permanente, de 9 del actual, en virtud del 
cual se incremento en la cantidad de 1.027.244,03 pesetas el 
concejlto 12 del presupuesto extniordinario de I9 t l (ampliación), 
cantidad que falta para la terminación de las obras de construcción 
de un paso superior sobre el ferrocarril de Madrid a Aragón en 
el paseo de Rojida, detrayéndose la expresada suma dgl crédito 
consignado en el concepto 8 ,' del expresado presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conoclmieuto.
Madrid, 29 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Besdejo.

if #

Para dor ciunplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Haciendo de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de lo publicación del presente aniiiicio en el Bolelin Oficial de la 
provincia, el expediente nuinicipal comprensivo del acuerdo de ia 
Comisión Municipal Permanente, de 0 del actual, en virtud del 
cual se creo en el presupuesto extraordinario de 1941 el concep­
to 28 cuadruplicado, «Pora la adquisición de inotocidetos y side­
cars», detrayendo dicha suma del crédito consignado en el con­
cepto Q," del propio presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1917.—El Secretario, M. Bbrdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de csI ei 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados ii partir 
de In piiblicudóii del presente anuncio en el Boletín Oficial de lo 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Couiisióii Municipal Permanente, en virtud del cual se modifica 
la redaedún de la partida 557 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, quedando redactada en la siguiente forma: «Para la 
adquisición de estanterías y mobiliario, con destino a lo Memo- 
roteen Muiiicipul.»

Lo que se anuncia at público para su conocimiento.
Madrid, 30 de moyo de 1 9 47 ,-El Secretario, M. Berdejo.

*  *  *

Pora dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposidones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de ia 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 del actual, en virtud de 
cual se crea dentro del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior la partida 145 duplicada, con ia siguiente redacción: «Para 
pago a! personal del Laboratorio Municipal del 10 por UO de lo 
recaudado durante el afio ¡946 por el concepto 73 de) presupues­
to de) Interior», detrayéndose la expresada suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,.31 de mayo de 1947.— El Secretario. M . Bbroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Pérez 
Moronta proyecta establecer un taller de ajuste e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 1,75 caballos en la casa nú­
mero 6 de la ronda de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho diss, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente «nuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1947 — E l Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmiiicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Horche 
Ruiz proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
3,25 cabnilos en la casa número 16 de la calle de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente «nuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de mayo de 1947.—El Secretario, M . Berdejo.

En cunipllmiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Manuel Alva­
rez e Hijos proyectan instalar un motor de explosión de dos ca­
ballos de fuerza y una dinamo de 1,50 kilovatios en la casa nú­
mero 19;de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondtáii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de mayo de 1947.—El Secretario, M . B erdejo.
. ««t i«

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipnie* 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que García (S. A.) 
proyecta instalar un motor por gasolina de 0,75 caballos de fuerza 
y una dinamo de cinco kilovatios en la casa número 2 de ¡a calle 
de la Sal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1947.—El Secretario, M , B erdejo,

En ciimpliiuierito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio ai público que Construcciones 
Aspe(S. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa 
numero 12 de la calle de la Fuente del Berro. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins-

o de Madrid
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lalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rame el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente. 

Madrid. 9 de mayo de 1347.—El Secretario, M . Berdejo-

En cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Puen­
te Vázquez proyecta instalar un motor por gasolina (de reserva) 
de diez caballos de fuerza en !a casa numero 7 de la calle de la 
Santísima Trinidad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Beroejo.

En cunipliinieiiio a to dispuesto eii las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mi- 
gueláñez Gómez proyecta establecer un bar con cafetera e instalar 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 3 de 
!a calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de moyo de 1947,—El Secretario, M . Beroejo.

* ir ¡r

En cimi pii mi cuto a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de íh Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Claudia 
Mendfvil Alonso proyecta establecer un garaje de segunda cate­
goría en la casa número 15 de la calle de Víllaniieva.

Las personal que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de mayo de 1947.— El Secretario, M , B eroejo.

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D , Eulogio Arias 
López proyecta instalar un motor por gasolina de 1,50 caballos 
(le fuerza en la casa números 31 y 33 de la calle de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1947.—El Secretario, M , B eroejo.

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por ai Consejo de Administración 
en la sesión oelebrada el día 19 de mayo de 1947

Con los requisitos que exige el último párrafo del caso cj de! 
artículo 26 del reglamento, el Consejo reconoció-y concedió 
a doña Dolores Sánchez Sánchez, en concepto de hermana de 
doña Carmen, Celadora jubilada de grupos escolares, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 1.625 pesetas anuales, por 
considerar el Consejo que la insignificante cuantía de la pensión 
que disfruta y los usufructos que posee no destruyen el requisito 
de carecer de bienes de fortuna, y teniendo en cuenta el beneficio 
iegal de pobreza.

Con iguales requisitos se concedió a doña Marta Martin 
Verde, hermana del funcionario técnicoadministrativo D. Ciríaco' 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 5,627,44 pesetas 
anuales.

Quedar enterado, y que se dé cuenta a la Junta general de 
Delegados en su próxima reunión, de ios oficios dirigidos por la 
Secretaría del Ayuntamiento a este Consejo participando que, 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de diciembre del pasado 
año un acuerdo en el que se señalen las normas que han de seguir 
los Letrados consistoriales en los casos en que procedo apelar 
de disposiciones o sentencias que puedan ser recurribles, el apli­
carse dichas normas quedará evitado en lo sucesivo que se pro­
duzcan hechos como el que se ha señalado por la Junta general 
de Delegados; y que ha sido interesado de los Concejales señores 
Triana y Lalaiida, que como ponentes tienen encomendado el 
estudio del proyecto de reforma del reglamento del Moniepio 
activen cuanto sea posible su labor, al objeto de poder someter 
a la aprobación del Ayuntamiento e! citado proyecto con tas mo­
dificaciones que estimen pertinentes.

Visto el favorable informe de los señores Inspectores, y con 
el cnmpíimieiito de los requisitos que preceptúa el articulo 20 del 
reglamento, en su segundo párrafo, fué aprobado el balance y 
cuenta del Montepío correspondiente al ejercicio económico del 
año 1946.

Igualmente fué aprobado el balance y propuesta de partidas 
fallidas de la Caja de Anticipos del mismo ejercicio.

Asimismo se prestó aprobación a la Memoria presentada por 
la Secretaría, acordándose seguidnniente, en virtud de las facul­
tades que confiere el artículo 22 del reglamento, convocar a la 
Junta general de Delegados para celebrar sesión ordinaria el 
día 26 de junio próximo, a las cinco de la tarde en primera con­
vocatoria y a las seis en punto en segunda, en el salón de confe­
rencias de la Casa de Cisneros, para tratar del siguiente

ORUEU DEL OÍA

1. ° Acta de la sesión anterior.
2. “ Memoria de la Secretarla,
3. “ 'Aprobación del balance y cuenta del Monte­

pío correspondiente al ejercicio económico 
de 1946. ■

4. * Aprobación del balance y propuesta de parti­
das fallidas de la Caja de Anticipos en el 
mismo ejercicio,

5. “ Comunicaciones de la Secretaría General par­
ticipando lo resuelto en las peticiones diri­
gidas al excelentísimo Ayuntamiento por 
acuerdo de la Junta general.

6. “ Preguntas y propusieiones.

Próxima la presentación a la Junta genero) de Delegados del 
último balance y cuenta que estaba pendiente de su sanción, y 
cumplido con ello sn misión reglamentaria, el Consejo acordó 
proceder a su renovación, que estaba aplazada hasta que aquélla 
tuviere efecto, y en su vista, fué señalado el día I de julio para 
celebrar las correspondientes elecciones parciales, autorizándose 
a la Secretarla para disponer lo necesario para llevar a su debido 
término la renovación de la Junta genera).

Dada cuenta del informe de la Sección de Gobierno interior y 
Persona) respecto a los sueldos y gratificaciones percibidos por 
e) Sr. Casteláin, se acordó pase el expediente a le Contaduría 
del Montepío para practicar la oportuna liquidación con sujeción 
a ias normas aprobadas por el Consejo de Administración en 2 de 
agosto de 1944, que le son de aplicación en virtud de sentencia 
firme de la Magistratura del Trabajo.

im l i
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Pesetus

m 4Relativos a subastas y concursos, línea. . 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía piV

blica, l ín e a ......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


